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Art. 49.— Las publicaciones en el BOLETIN OF1C1 AL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno 
de ellos se distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o 

administrativas de la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

TARIFAS GENERALES
Decreto N9 8911 del 2 de Julio de 195 7.
Art, 1 1 — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13’ — SUSCRIPCIONES : El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 14“ — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de. su pago.

Art. 1 59 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37’ — El importe abonado por publicaciones, 
suscripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por 
ningún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormen
te los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38’ — Quedan obligadas todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea dia
riamente, debiendo designar entre el personal, a un funcio
nario o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición, siendo el único responsable si se constatare algu
na negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible 
a medidas disciplinarias.

Decreto N9 3048 de mayo 10 de 1958.

1956.
autorización o- 

decreto número

Art. 1’.— Déjase sin efecto el decreto N9 3287 de 
fecha 8 del mes de Enero del año 1953.

Decreto N9 3132 del 22 de Mayo de
Art. 1’__ Déjase establecido que la

torgada al BOLETIN OFICIAL, mediante
3048 de fecha 1 0 de mayo del año en curso, a fin de ele
var el 50 % del importe de las tarifas generales que rigen 
para la venta de números sueltos, suscripciones, publicacio
nes de avisos generales, etc., lo es con anterioridad al día 
16 del actual y no 19 del mismo mes, como se 
en el mencionado decreto.

VENTA DE
Número del día y atrasado 
Número atrasado de más de 
Número atrasado de más de

EJEMPLARES:
dentro del mes. . .

1 mes hasta 1 año
1 año ..................

SUSCRIPCIONES:

Suscripción mensual 
trimestral 
semestral 
anual . .

consigna

$

$

0.60
1.50
3.00

11.25
22.50
45.00
90.00

PUBLICACIONES
Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras como un centímetro, se cobrará TRES PESOS 

CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N. ($ 3.75).
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL, pagarán además de la tarifa, el 

siguiente derecho adicional fijo:
I9) Si ocupa menos de % página....................... .. .........................................................................................
29) De más de % y hasta página.................. ................................................................................. ..
39) De más de J4 y hasta 1 página.................................................................................................................
49) De más de 1 página se cobrará en la proporción correspondiente:

DIRECCION Y ADMINISTRACION — J. M LEGUIZAMON N9 659

$ 21.00 
„ 36.00
„ 60.00
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PUBLICACIONES A.-TÉRMINO
En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá Ja siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros 
a 300 palabras

Hasta
10 días

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta 
30 días

Exce 
dente

$ $ $ $ $ $
45.00. 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.

Posesión Treintañal y deslinde ............................... 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
Remates de inmuebles" .................. ........................... 75.00 3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.

” de vehículos, maquinarías, ganados . . . 60.00 4.50 í05.00 6.00 150.00 10.50 cm.
” de muebles‘’y útiles de trabajó ................ 45.00 3.00 75.00 9.00 105.00 9. — cm.

Otros edictos judiciales.................... .. ......................... 60.00 4.50 1-05.00 •9.00 150.00 10.50 cm.
Licitaciones 75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 1-2.00 cm.
Edictos dé Minas .......................................................... 120.00 9.00 -------. ■-------- ——
Contratos de Sociedades.............................................. 0.30 palabras 0.35 más el 5ü%>
Balances ......... 1 ... .......................... .. 90.00 7.50 150.00 12.00 210.00 15.00 cm.
Otros avisos ..................................................................... 60.00 • 4.50 120.00 9.00 180.00 1-2.00 cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M/N. 
(§ 60.—L) éñ í’os siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por cfentímetro y por columna.

S U.MARIO
SECCION ADMINISTRATE A

FAGINAS

LEYES:’
N? 3210 del 23] 9 |58.—'Prorroga la pensión de que gozaba den Eustaquio Costilla ...................................................................... 5005
” 3211 ” ” Concede pensiones a las Sras. Petronila Caprini de Figueroa Torino, Julia de ios Ríos ríe A emán

y Eula'ia Toscano de Herrera ....................................................e...................................................................... 5005
” 3212 del 25] 9 ,58.—• Faculta al P. E. para adquirir en compra directa por la cantidad de $ 17.000.— un t r.eno de p,c-

piedad de las Setas. Juana y Paulina Da gado Pérez, ubicado en el pueb o de Ohicoana para : m- 
pliacíón de la Estación Sanitaria ........................  5005

” 3213 ” ” — El P. E. de la Provincia procederá a er gir un monumento a don Hpó'ito Irigcyen en .1 ugar qu<
•determine Ja comisión designada por el Art. 2’ de esta ley ...................................................................... .5005

’ 3214 ” ” — Créanse sendos talleres de tejeduría regional en el pueblo de Iruya y en la loca'idad de Rodeo Cj-
iorado, dé dicho departamento .........        5005 al 5006

” 3215 ” ” — Autorízase al P. E. a destinar hasta ¡a cantidad de $ 1.000.—- en la adquisición de una bandera ar

gentina para ser donada al Consejo de Estudiantes del Bachillerato Nocturno, con destino al Co
legió Nacional de Salta .................................................................      5006

” 3216 ” ” — Facúltase al P. E. para entregar sin cargo al Dr. José Vicente Solá, 400 .ejemplares del Direcciona-
rio de Regionalismos de Salta, a los efectos de su distribución en .'os Centros Filológ'cos y Lingiiis- 
tiebs de América y Europa ................   ............................    5006

” 3217 del 26|9|58.— Amplíase en la suma do $ 3 750 000 e estimado á recaudar del rubro a) 1, impuestos internos mofl
eados, ley 14.390, de origen nacional.................................   5006

” 3218 ” ” —■ Sustltúyese la Ley 2740 (original 1462), declara exceptuadas las sociedades cooperativas de todo gra
vamen provincial o municipal       5006

’’ 3219 del 29] 9 [58.— Modifica el irle. 1, del Presupuesto de la H. Legislatura, Cámara de Senadores ................................... 5CÍ0S
" 3220 ” ” — Modifícase el Art. 2" de ’a ley 3181 dejándose establecido 'que la incorporación al presupuesto ge

neral del ejercicio 1958 corresponde al inc. 22 de la Escuela Provincial de Aviación Civil ................... 5006

DECRETOS:

M. de Gob. N’ 2636 del

2637

2638

2639

2640
2641 del

2642

30| 9 |58.— Reconoce crédito a favor de Tesorería Gral. de Jefatura de Policía para hacer efectivo 
al agente don Ernesto C amaño ........................... ................................................

” — Liquida partida a favor de H. de Pagos del nombrado Ministerio para hacer efectivo a
los empleados de Secretaría G.al. de la Gobernación Síes. Oscar Vale é Hipólito G. 
Ramos ........................................o............... ........................ .................... . ........ . .................

” — Liquida partida a favor de H. de Pagos del nombrado Ministerio para hacer efectivo
a los concesionario del Hotel Salta............ .............................................................................

” — Autoriza a Jefatura de Policía a liquidar días de viáticos a favor de los Oficiares Ins
pectores Sres. Benjamín. E. Herrera y OfeJio N. Sall'ent ...................................................

” — Concede licencia por enfermedad á personal de Jefatura de Policía .................................
l|10|58.— Declara feriado en

religiosas en honor
” — Acepta la renuncia

nicipal de Aguaray

Aguaray el día 5 del corriente mes con motivo de las festividades 
de Santa Teresa del Ñiño 'Jésíis, patrona del pueblo .......................
presentada por'el Sr. Ciro Guardatti, Presidente de la Comisión Mu 
(San Martín) ...........................i................................................ ...............

5007 al

5007

5007

5007

5007
5ÓÓ8

5008

5008

» ” ” ” 2643 ”

” ” ” » 2644 ”
” ” ■’ ” 2645 ”

” ” ” « 2646 ”

>, ,, ,, >. 2647 ”

” ” ” ’• 2648 ”

— Acepta 1a- renuncia presentada por el Sr.'Florentino Moya, Intendente Municipal de El
Ga'pón. (Metán) ........................................... ;................. . ................. . ........ . ............... .

— Concede licencia por enfermedad a personal del Boletín Oficial .......................................
— Autoriza a Tesorería General de Jefatura de Policía a efectuar un descuento en Ios- 

haberes correspondientes al mes de noviembre de 1957 al agente don Sebastián Lera ..
— Amplía el decreto 14243'68, dejando establecido la designación de la Sra. Nieves F. de

Cruz en el cargo de Ayudante Mayor en la Ese. Provincial de • Aviación Civil ...........
— Reconoce crédito a favor de Tesorería Gral. de Jefatura de Policía para hacer efectivo

al Oficial Inspector don Pedro Oolque .................................................................................
— Autoriza las publicaciones efectuadas en los diarios “El Intransigente” y “El Tribuno”

de esta ciudad, y “El Clarín” de Buenos’Aires ......................................................................

5008
.5008

5008

5008

5008

5(M18 al QW9
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2672
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2674

2675 ”
2676 ”

2677 ”
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2679
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— Concede licencia por enfermedad a personal de varias reparticiones dependientes de la

Administración Fública Provincial ............................................................................................
— Concede licencias a personal de Direc. Gral. de Ese. .de Munualidades .................. '......... '
— Reconoce los servicios prestados- por el Sr. Armando S. Giménez Rossi, de Contaduría

Gral. de la Provincia ............... . ....... .................... . ................................................... . ...............
— Amplía hasta la suma de $ 20.000 los fondos asignados por decreto 12.887|58, para la

atención dg los gastos de “Ca :a Chica” de Direc. Provincial de Minería ..................-...
— Insiste en el cumplimiento de lo dispuesto por decreto 841, que aumenta el jornal dia

rio a tr.es empleados de Direc. de Arquitectura de Ja Provincia .................................
— Reconoce los servicios prestados po_- el Sr. Leonardo López de Direo. de Arquitectura de

la Provincia ........................................................................................................ó........
— Liquida partida a favor de Direc. de Arquitectura de la Provincia para hacer -efectivo

.. a dos empleados de ’a misma ...............................................................................................
— Aprueba ceny n¡o* ntscr j to en representación de la Provincia por rl Delegado d? Sa’ta

en la Capital Federal fien Tufí-A. Nazar, con la empresa de-transportes “Alfonso Gui- 
dioi S. R. L.“ ...............   ..o.......

— Los adjudicatarios de Ictes f-scales en los cuajes la. Direc. de la Vivienda construya vi
viendas individua’es o cr lectivas, deben hacer cesión a su favor del total-de los cré
ditos que acuerda el Banco Hipotecario Nacional .........................   ..,..............

— Aprueba contrato celebrado entre el nombrado Ministerio y el Sr. Raúl del Solar
— Concede licencia al D;-. Mario R. Falco, médico Auxiliar del Hospital del Milagro . ...
— Aprueba, convenio' celebrado entre la Caja de J. y Pensiones y. la Municipalidad de .Cafa- . 

yat.e
— Aprueba
— Aprueba
— Aprueba
— Aprueba

Ministerio .................................................... . .......... ............................................................... .
— Aprueba jubilación al señor Julio Meroz ........        ;... . •

— Aprueba jubilación del Señor José Roberto' Julio' ....’:..........:.............................................
■ — Reconoce crédito a favor de la Caja de J. y Pensiones en concepto de aportes no rea

lizad'-; por el ■ señor Valentín Ramos ..................................................................... . .
— Decía: a' caduca la pensión ¿ la vejez acordada a 'doña Sabina Argañaraz ..............
— Dec’ara caduca la pens'cn a la invalidez acordada a doña Teodolinda Martina- Plaza ...
— Reconoce crédito a favor de la Ca'ja dé J.' y Pensiones en concepto de aportes .no rea

lizados por la Sra. María D. Romero de Rodríguez ............................. .
— Reconoce crédito a' favor de la Caja’ de J. y Pensiones en concepto de aportes" no rea

lizados por el señor José María Miran .’....... '............................................  •
— Dispone adjudicación d? viviendas a favor de varias personas ...........................................
— Reconoce numerosas su; Jencias realizadas por personal del Hospital del Milagro .....
— Aprueba el viaje efeciurilo por el chófer del nombrado Ministerio a la ciudad de Jujuj'
—-Acuerda pensión a la s-fiorita María Manuela^ Lazo ....... ............................................... .
— Deja debidamente establecido que la sede habitual de los Dres. José Herrera y Roberto

Pirchio, des’gnados por ce’reto 13.289, médico y odontólogo del Servicio Médico Aéreo, 
es esta capital .............. .. ............................. . ............................. . ........................ ............ ..........

— Dec’ara caduca la pxns’ín a la inval-dez acordada al Sr. Víctor Juárez ......... .
—- Rectifica los decretos Nos. 1606 y 1658 en el sentido de dejar establecido los importes 

a liquidar -en los mismos a favor del Dr. Ernesto G. Ta-mayo Ojeda . ......................
■— Reconoce crédito a favor de la Caja de J. y Pensiones en concepto de aportes no reali

zados por el -señor Teodoro H. Ovando .............................. ...................................... ...

AGINAS

5009
500-9

5009

5009

5009 al 5010

5010

5010

5010

.5011 
:5011 
5011

5011 al
reconocimiento de servicios prestados por el Sr. Néstor Antonio Arias Figueroa. . , :
reconocimiento de servicios prestados por el Sr. Galo Ferreyra ................ .

reajuste del hsber jübilatório del Sr. Justiniano Alvaro Sotomayor - 5012 al
las plañirás de horas extraordinarias devengadas por personal del nombrado-.. .

5012 
■5012
5012
5013

5013
5013

5013

.5014
5014
5014

5014

5014
5014 ¿15915

5015
5015
5015

_ 5015
5016

5016

0016

EDICTOS DE WNAS:
Juan Carlos Uriburu — Expediente N’ .2334—U. 5016

N» 
N?
N» 
N?
N»
N"
N‘-

5016
5016
5016

5016 al 5017
5017

-5017
5017

N?

N'-‘ 
N» 
N9 
N? 
N’

N" 2381 — Sol-citado por
EDICTOS CITATORIOS:

2376 — s.| pór Juan Basilio López Giménez y otros ......................................................... ................. ..............................................
2363 — s.lpor Haydée Saravia de Rufino ............................    ...*......................................... ......................
2344 — S.lpor Juan Benito Lajad......................................... ................................... ............................. ...................................
2343 — S.|por Juan Benito Lajad...................................................................................... ................. . ................... . .............................
2323 — s| por Manuel. González ...........................................    ■............ . ...........................
2321 — si por María Viltes de Maman! y Claudio Mamaní....... . ................................................................ ............................ .
2320 — s| po.- José Antonio Núñez .....................................      ........... . ......................

LICITACIONES PUBLICAS: ».
2384 — Agua y Energía Eléctrica — Construcción del edif’cio para t-'rre de desceba je y talleres de estación transforma

dora- Sata ................................................................................................. .................................................... ..
2383 — Universidad Nacional de Tucumán — Facultad de Ciencias Naturales de Salta — Lie. Pública N" 1|58 ............ .
2366 — Ya inventos Petrolíferos Fiscales — Licitación Pública N? y 503 ............................................................ . ..........
2336 — Administración Gra1. de Aguas — Ejecución de la Obra N? 146 ......................... . ........................................................
2329 — Instituto Nacional de Salud Mental — Licitación Fública N" 2|59 .............................................................................. .
2276 — Administración Gral. de Aguas de Salta, Obra N? 650..........................................................................................................

5017
5017
5017
5017
5017
5017

LICITACION PRIVADA:
N? 2360 — Administración General de Aguas — Provisión é Instalación de un puente 5017

CONCURSOS DE PRECIOS:
N'-- s343 — Administración General de Aguas — Provisión de materiales 5018

SECCION JUDICIAL
SUCESORIOS:
N’ 2387 — De don Miguel Barrios 
N? 2368 — De don Juan Cardozo

5018
5018
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N9 2367 — De doña Ana. Margarita Gebara de Gujiyanini o Ana Margarita de Guallanini ................... '................................... . • 5°18
N9 2355 — De doña Carmen. Grafía do Zenteno y da don Sata, o Sañas Zsnteno ..................... :................................................. 5818
N9 2353 —- De don Alberto T.ujman. .................. 5018
N9 2352 —i De doña Balbina Matilde Villafañe ................ ...  ................................................................................................................ 8018
N“ 23Ejl — De don Antonio'' Martínez o Antonio Martínez Gómee ............................................................................. .................... 80^8
N» 2345 — De: don José H. -Lera. .c............ . .......... . ....... ....................................... ............................... 5018
N» 2331 — ge d°n Harold. Teasdal.e, ....... .  ,5.... .................................................................. ...............................   5018
N1? 2327 — De doña Isabel Dolores Ramos o Isabel Dolores .Sal .ñas o Isabel Do’ores Salina de Sendín..................................... 5018
•N» 2314— De doña Mqría. Éjaptpf Riy«ro de Bichler ....................................    5018
N9 23ÍÍ — De Eustaquio Villegas ...............................................        5018
N’ 2310 — De Elena Rodríguez de Escobar ......................................................................      5018

N9 2309 — De Juan Miguel Tassier...........................................        5018
N° 2303 — De don Francisco.Saturnino.Barbarán .......................................................................................      5018
N’ 2300 — De don Santiago Durand .......................................     5°18
N9 2297 — De don Pedro Ramón Vega ......... . ....................................................   5°18
N9 2267 — Alberto Ferrare .................................     5018
N9 2245 — De Natividad o María Natividad Zárate de Moya........... . ................................    5018

' N9 2244 — De Isidora López da Mendoza .........        5018
N° 2243 — De Lino Velázquez y Mercedes Gerónimo de Velázquez ................................................................................................. 5018
N9 2230 — De Filomeno Copa.......... ¡....... i................................................      5018
N’ 2210 — De Alberto Muller ...................................................................................................................................................................... 5018
N9 2206 — De Eduarda Guillermo. Escudero ........................................................................ ...........................    5018
N9 2202 — De Carlos Suárez .................................................................................      .........  5018

Ni 2201 — De Julio Mesones ................................................... .  ................ . ............... ..............................................................  5018
M’ 2194 — De Boque Torres y Baldomera Romero da Torras....................    5018 al 5019
N9 2184 —De Elisa Díaz .................  - 5019
N9 2183 — De Dloniaia Guaymás de Ajaya ..........................................................     5019
N9 2178 — De Rodolfo Miguel Palacios ...................................................     5019
N9 2172 — De Juan Salva ......................................................................................................................................................................... 5019
N° 2167 — De Plácido Gil ...............................    5019
N9 2Í 65 — De Ignacio Rojas ....................................................................................................................................    5019
N9 2164 — De Jorge Simacourbe ...........................................        5019
N9 2129 —De Pedro Nolazco o Pedro Nolasco Mercado ...................  ................................................................ 5019
N9 2123 —De Avelino Andrés Monteros .. ...........................................................    50W
N° 2122 — De Angel Fonflon Corrales ......................................     5019
N9 2121 — De. Juan Sal* ...........................................................  ..................................    5019

REMÁTÉS JUDICIALES:
N’ 2380 — Por Miguel A. Gallo Caste’lanos — Juicio: Ma-galef José vs. Budalich Pablo ......................  5019
N9 2378 — Por José Abdo — Juicio: Compañía de Seguros “El Norte” S.- A. .vs, Retanas Miguel Julio ................................ 5019
N9 2370 — Por Julio César Herrera — Juicio: Aserradero San Antonio S. R. L. vs. José Lüts Correa .............. ;................. 5019
N9 236? — Por Justo C. Figueroa Cornejo — Juicio: Ccmp< ñía Nobleza de Tabacos S. R. L. vs. Eduardo Herbert No-mau

Gardner ......'........          5019
N9 2362 — Por José Alberto Cornejo — Juicio: Raúl Juan. Petera vs. Rubén lanni ................................................................. 5019
N9 2317 — Por Martín Leguizamón — Juicio: Ernesto T. Becker vs. Normando Zúfiiga .......................................................... 5019
N9 2308 — Por Manuel O. Michel — Juicio: Garlos Díaz vs. Sircas, vacante de Daniel Barrionuevo .................................. . 5019 al 5020
N9 2279 — Por Juan Alfredo Martearena Juicio: María’ Lola Saiisur. v.s. Zacarías Burgos........................................................... 5020
N9 2207 — Por José Abdo — Juicio: Gentil* Francisco vs. gtravia Matías Guillermo .............................................................. 5020
N9 2185 — Por Francisco F. Gallardo — ’ ^cio: Ricardo Daniel Viera vs. Alfredo Rodríguez ................................................... 5020
N» 9128 — Por José Abdo — Juicio: Ovejero Luisa Leonarda Oliven* de ys. Ovejero Pedro Hilario................................ 5020

N* 2120 — Por Gustavo Adolfo Bollinger Juicio: Enrique y Eduardo Patró* Costas vs. Juan J. Francisco M. Coll, Lufe
Bartoletti, Adolfo Mosca, Clara C. A. de Coll Citóla M. M. de Coll, Luisa Coll de Mosca y Teresa coll de
BartoletU .................................................................................................................................................................................  5020

CONCURSO CIVIL:
N9 2262 — De: José María Sanz Navamuel.............................. 5020

CITACIONES A JUICIO:
N9 2379 — Wladimird Atamanczuk, Felipe Torres y Normando Rodas vs. Bartolomé Zamora ................................................... 5020
N9 2365 — Ovejero Hipó’ito Navor vs. Marín! Andrés .................................... 7.................     .... 5020
N’ 2301 — A la Sra. Aurora Berro de. Frías ....................................        5020
N- 2277 — Juicio: Pantaleón Palacios y José Royo contra Osvaldo W. Taber»............................................................................. 5020
N9 2261 — Juicio: Ocampo Raúl Manuel vs. Esquivel Lucio.................................................................................. 5020
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LEYES

LEY N9 3210
PCR CUANTO:
El Senado y Ja Cámara do Diputados de la 
Provínote de Salta, Sancionan con Fuerza de 

LEY:
Art. te — Pror ógas,-. por cinco anos, a con 

lar desde el l9 de enero de 1953 la pénsón 
de quinten'os pesos moneda nacioná1 mnsuá 
les. de que gozaba don Eustaquio Cist'l a.

Arf. 29 — El gasto que demande e cumpli
miento de asta Ley será atendido por la Caja 
do Jubila-iones .y Pensiones con impUtac'én al 
Inciso 5— Item I— Partida Prinupál á): Pa
sividades.

Air. 39 — Comuniqúese, etc.
Dada en te Sala de Sesiones de la Honora

ble L g -atura de la Provincia de Salta, a ios 
do--> Tas de' mes de sep1 ’embre del año mil 
i?r>ve'’’ent''s c'n-u°nta y ocho.
JOSE MAR7A MUNIZAGA, Vicepres’den e 29 
de1 H Senado.
JUAN C.IRLOS VILLAMAYCR. Secretario del 
H. Señad i.
N. LUCIANO LEAVY'. Presidente de la H. C 
de D'putados.—
RAFAEL ALBERTO PALACIOS. Secretario de 
la H. C. de Diputados.
PCR TANTO:
Ministerio do Asuntes Sociales -y .Salud Pública 

Salta, 23 de sept’qmbre de 1958.
Téngase por Ley de la Prov’n-ia, cúmp'ase. 

comuniqúese, publíquese, insértese en ej Regis
tro de Leyes y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Federico ,González Bonorino

Subsecretario de S. P. ale de la Cart. 
Es Copia:
L'na Bianchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

Ley Ni 3211
POR CUANTO:
El Senado y Ja Cámara d" Diputados de la 
Provincia de Salta, Sancionan con Fuerza de

LEY:
Art. te.— Concédese:

1) A doña Petronila Caprini de -F’gueioa 
Torino, la pensión ele trescientos pesos moñe 
da nac'ona', por .el térm'no de cinco años.

2) A doña Julia de los Ríos de Alemán, 
la pensión mensual de trescientos pesos moiie 
da naciona’. por el térm'no de cinco, anos.

. 3) A dora Eulalia Toscano de Herrera, ’a 
pens'ón mensual de trescientos pesos moneda 
naciona:, por el térm'no de cinco años.

Art. te.— El gasto que demande el cumpli
mente de esta Ley, será atendido por la Caja 
do Jubi’aciones y Pensiones con imputación al 
inc'so 5. Item I, Partüla Principal a): Pasivi
dades.

Art. 3o.— Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora

ble L-g’slatura de la Provínote de Sa'ta, a los 
óo-e días del mes de Setiembre del año m'l 
n-'v-’o'entos cter-urfita. y ocho.
JOSE MARTA MUNIZAGA — Vicepresidente 
2’ de' ñ Senado
JUAN CARLOS VELLAMAYOR — .Secretario 
del H. Senado _ ' . ’’ 

N. LUCIANO LEAVY — Presidente de la H. 
C. de D. D.
RAFAEL ALBERTO PALACIOS — Secretarlo 
de H. C. de D. D.
POR TANTO:

Ministerio de Asuntos S. y Salud Pública
Sa’ta, Setiembre 23 de 1958
Téngase por ley de la Prov’nc’a, cúmplase, 

comuniqúese, insértese en e' Registro de Leyes 
-v archívese.

BERNARDINO BIELLA
Federico González Bonorino

Subsecretario de S. P. a|c de la Cart.
És Copia:
Lina Bianchi de López

Jefa de Despacho dé A. S. y Salud Pública

LEY N? 3212
POR CUANTO:
El Sonado y la Cámara de Diputados de la 
Provincia de Salta, Sancionan con Fuerza de 

LEY:
Art. te — Facúltase al Poder Ejecutivo para 

adquirir en compra directa, por la cantidad de 
hasta diez y siete mil pesos moneda nacional 
i$ 17.000.— m|n.), un terreno d. propiedad de 
las señoritas Juana y íPau'ina Delgado Pérez 
ubicado en el pueblo de Chicoana, con una ex 
tensión de trece metros de frente por ochenta 
y seis metros de fondo, comprendido dentro 
de los siguientes limites: Norte, estación sa
nitaria de Chicoana; Sud, próp’edad de la su
cesión Leopo’do Ossola; Este, calle del Ca.- 
men; y Oeste, prop'edad de Antonio Monge.

Art. 29 — El terreno cuya compra se auto
riza por el artículo anterior, será desfilado 
para la ámpliáci'pn de la estación sanitaria.

Art. 39 — Él gasto que demande el cumpli
miento de lo d'spuesto en la presente se cu
brirá pon fondos de rentas gene, ales y con im 
putaeión a esta ley.

Art. 4? — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de S'esjones de la Honora

ble Legislatura de la Provincia de Salta, a los 
diez y nueve días del mes de setiembre del 
año mil novecientos c ncuenta y o-ho. 
ING. JOSE D. GUZMAN. Presidente.
JUAN CARLOS VILLAMAYCR, Se-re ario. 
N. LUCIANO LEAVY, Presidente.
RAFAEL ALBERTO PALACIOS, Secretario. 
POR TANTO:
Ministerio de Economía. Finanzas y O. Públicas 

Salta. Setiembre 25 <e 1958.
Téngase por Ley de 'a Provinc’a, cúmplase, 

comun'quese, publiques^, insértese en el Re
gistro Oficial de Leyes y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI 

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

LEY N9 3213
POR CUANTO:
El S-najdo y la Cámara de Diputados de ía 
Provinc’a de Salta, Sancionan con Fuerza de

LEY:
Art. te — El Poder Ejecutivo de Ja Provin

cia procederá a ei’g'r un monumento a don 
Hipó’ito -Irigoyen, en el lugar que determ ne 
la com’sión designada por ei artículo 29 de 
esta ’ey. ____  ; . ..... ■.

Art. te — Una comisión especial compuesta 
por el ministro de Gobierno, Justicia é Ins
trucción Pública, dos diputados, dos senadores 
y el d’rector de la Escupía d.e Bellas Artes “Tó 
más Cabrera”, tendrá a su cargo todo io re
lativo al concurso y ejecución de la obra.

Art. 39 — Participarán en el concurso artis
tas argentinos y éstudiantes de escue.as ele be 
lias artes nacionales o provinciales.

Art. 4? — A los fines del cump’imiento de la 
presente ley, el Poder Ejecutivo queda frijoli
zarlo para invertir hasta la suma de trescien
tos mil pesos moneda nacional ($ 300.000.— 
mln), de rentas generales con imputación a Ja 
presente, más el producido que resultare dé 
una suscripción popular.

Art. 59 — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora

ble Legis’atura de la Frovincia de Salta, a los 
d’ez y nueve días del mes de setiembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho.
ING JOSE D. GUZMAN. Presidente. 
JUAN CARLOS VILLAMAYCR, Secr tarto. 
N. LUCIANO LEAVY. Presidente.
RAFAEL ALBERTO PALACIOS, Secretario. 
POR TAN^O:
Minis’erio de Gobierno. J. é Instrucción Púb.ica 

Salta, Setiembre 25 de 1958.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmp’ase, 

comuniqúese, publíquese, insértese en el Regis
tro de Leyes y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copla: ~
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor de G. J. e I. Pública.

LEY N? 3214
POR CUANTO:
El Señad ó y Ja Cámara de Diputados de la 
Provincia do Salta, Sancionan con Fuerza de

LEY:
Art. te — Créanse sendos ta'leres de tejedu 

ría r.eg’onal en el pueblo de Iruya y en la lo
calidad de Rodeo Colorado de dicho departa
mento, con fines de fomentar esa actividad 
propia de la zona.

Art. 2'.’ — La vigilancia y cuidado de’ fun- 
r.ionam'ento de estos talleres estarán a cargo 
de la comisión municipal de Iruya y de ’a co
misión de Rodeo Colorado, respectivamente.

Art. 39— La población del departamento ten 
drá derecho a' uso gratuito de los elementos 
que se proveerán, corriendo por su cu’nta la 
materia prima que uti’izaren, quedando a be
neficio de los interesados las obras que tra
bajasen.

Art. 4? — Autorízase al gobie.no de la Pro
vincia a invertir hasta la suma de treinta mil 
pesos moneda nacional ($ 30.000.— jnjn.j, en 
Ja adquisición de máquinas de hilar a mano y 
t'elafbs de tipo regional, a los fines indicados 
en el artículo te.

Art. 59 — El gasto que demande .el cumplí-' 
miento de la presñte se hará de rentas gene
rales con imputación a esta ley.

Art. 69 —■ Comuniqúese, etc.
Dada en ’a Sala de Sesiones de la Honora

ble Lrgls'atura de la Prov’ncte de Salta, á los 
diecisiete días delfines de setiembie de1 año 
mil ^novecientos cin-u°nta y ocho.

gobie.no
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IÑG. JOSE D. GUZMAN, Presidente.
JUAN CARLOS VILLAMAYOR, Secretario.
N. LUCIANO LEAVY, Presidente.
RAFAEL ALBERTO PALACIOS, Secretario.
POR TANTO:
Ministerio de Gobierno, J. é Instruccüón Pública 

Salta, Setiembre 25 de 1958.
Tángase por Ley de la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, publíquese, insértese en el Re-' 
gistro de Leyes y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de GoWemo, J. é I. Pública

LEY N? 3215
POR CUANTO:
El Senado y Ja Cámara do Diputados de la 
Provincia de Salta, Sancionan con Fuerza de 

LEY:
Art. 1’.— Autorízase al Poder Ejecutivo a 

destinar hasta la cantidad de mil pesos mone
da nacional ($ 1.000.— m|n.), en la adquisición 
de una bandera argentina para se- drnada al 
Consejo de Estudiantes del Bachillerato Noc
turno con destino al Co egio Nacional de fea ta.

Art. 29.— El gasto que demande el cumpli
miento de la presente se hará de rentas gene
rales con imputación a esta ley.

Art. 3°.— Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora

ble Legislatura de la Provincia de salta, a los 
diez y nueve'días del mes de Setiembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho.
Ing. JOSE D. GUZMAN — Presidente 
JUAN CARLOS VILLAMAYOR — Secretarlo 
N. LUCIANO LEAVY — presidente 
RAFAEL ALBERTO PALACIOS — Secretarlo 
POR TANTO:

M’nisteiio de Gobierno, J. é I. Púb'ica
Salta. Setiembre 25 de 1958
Téngase por ley de la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, publíquese, insértese en el Re
gistro de Leyes y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

LEY N? 3216
POR CUANTO:
E¡ Senado y Ja Cámara de Diputados de Ja 
Provincia de Salta. Sancionan con Fuerza de 

LEY:
Art. 1?.— Facúltase al Poder Ejecutivo para 

entregar, sin cargo, al doctbr José Vicente So 
lá. cuatrocientos (éOOi ejemplares de ’l bro ti 
fu’ado “Dicionarío de Regionalismo de Salta” 
del qtíe es autor, de los existentes en la Direc
ción dg Turismo y Cultura, a los efectos de su 
distribución en los centros filológicos y lin
güísticos de América y Europa.

Art. 2?.— Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de i a Honora

ble Legislatura de la Provincia de Salta, a los 
v.entitres días del mes de Setiembre del año 
mil novecientos ciíí-uenta y ocho.
Ing. JOSE D. GUZMAN — Presidente 
JUAN CARLOS VILLAMAYOR — Secretario 
N. LUCIANO LEAVY — Presidente
RAFAEL ALBERTO PALACIOS — Secretario 
POR TANTO:

Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública
Salta, Setiembre 25 de 1958
Téngase por ley de la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, publíquese, insértese en el Regís 
tro de Leyes y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

LEY N9 3217
POR CUANTO:
El SenaXlo y Ta Cámara de Diputados de lá 
Provinc'a de Salta, Sancionan con Fuerza de 

LEY:
Art. i?.— Amp'íase en la suma de tres mi 

llones setecientos cincuenta mil pesos moneda 
nacional ($ 3.750.000.—), el estimado a recau 
dar del rubro a)l, Impuestos internos un.'f es
tíos Ley número 14.390 de origen nacional A, 
Ordinarios I. Remisos en efectivo del capítu 
lo de recursos para el año 1958 del Presupues
to general de gastos en vigor.

Art. 2?.— Amplíase el presupuesto de gastos 
del Anexo E, Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública en vigor, en la suma de tres 
millones de pesos moneda nacional ($ 3.000.000 
distribuidos P.n el Item 2, Otros Gastos, de a- 
cuerdo con el siguiente detalle:

a) Gastos Generales:
Principal 1, Parcial 34 Ropa $■ 1.000.000.—

b) Inversiones y reservas:
Princ. 1, Parcial 7 “Instrumen
tal Científico" ” 400.000.—
Princ. 1 Parcial 16 Menaje y
Bazar ” 400.000.—
Pr>nc. 1 Parcial 17 Moblaje, ar
lefactos y tapicería ” 1.200.000.—

Art. 39.— El gasto que demande el cump’i- 
miento .de lo dispuesto en el artículo 29, se 
tomará de los fondos provenientes de 'a am
pliación ordenada por e ¡artículo 19, con ,'mpu 
tación a la presente ley.

Art. 49.— Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora 

ble Legislatura de la. Provincia de Salta, a los 
diecinueve días del mes de Setiembre del año 
mil novecientos cincuenta y ocho.
Ing. JOSE D. GUZMAN — Pres dente del H. 
Senado de la Provincia
JUAN CARLOS VILLAMAYOR — Secretario 
del H. Senado de la Prov’ncia
N. LUCIANO LEAVY — Presidente de la H. 
Cámara de Diputados
RAFAEL ALBERTO PALACIOS — Secretara 
de la H. Cámara de D’putados
POR TANTO:

Ministerio do Economía, F. y O. Púbücas
Salta, Setiembre 26 de 1958
Téngase por ley de la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, publíquese, insértese en el Regis 
tro Oficial de Ley°s y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
■ SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas

DE. DIPUTA- 
SALTA, SAN-

2740 (original

LEY N9 3218*^
POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA 
DOS DE LA PROVINCIA DE 
CIONAN CON FUERZA DE

LEY:
• Art. 1'9,— Sustituyese la Ley 

1462) por el siguiente texto: 
“Artículo I?.— Exímese a las sociedades coo- 
“peratvas de producción y consumo, en to- 
" das las operaciones con sus asociados, exclu
yendo expresamente las realizadas con terce- 
“ ros, de todo impuesto provincial creado o a 
“ crearse, incluso el de sellos en las actuacio- 
“ nes administrativas y judiciales.
“ Queda entendido que la exención alcanza a 
“todos los inmueb'es que tengan las asoeiac’o- 
“nes o que adquieran en el futuro, s’emprc 
“ que no estén destinados a fines de renta.

Art. 29.— Derógase toda disposición que se 
oponga a la presnte ley.

Art. 3?.— Comuniqúese, etc.
Dada en Ja Sala de Sesiones de la Honora

ble Legis’atura de la Provincia de Salta, a los 
diez y nueve días del mes de setiembre d° mil 
novecientos cincuenta y ocho.
N. LUCIANO LEAVY

Pres’dente
Ing. JOSE D. GUZMAN

Presidente
.RAFAEL ALBERTO PALACIOS

Secretario
JUAN CARLOS VILLAMAYOR 

Secretario 
PGR TANTO:
MINISTERIO DE ECONOMIA. F. y O. PúB.

Salta, setiembre 26 de 1958.
Téngase por Ley de la Proymcia, cúmplase, 

comuniqúese, pub íquese, insértese en el Regis
tro Oficial de Ley.es y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

LEY 3219
POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTA
DOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, SAN
CIONAN CON FUERZA DE

LEY:
Art. 19.— ModifL-ase el Inciso I, del Presu

puesto de la Honorable Leg’s'atura, Cámara 
de Senadores, Item 2, Otros Gastos, en la si
guiente forma:
Total del Inciso $ 381.020.-

Art. 2?.— Modifícase el Inciso 2, Item 1. dei 
Presupuesto de la Honorable Legis atura, Cáma 
ra de Diputados, en la siguiente fo’ma: 
Total del Item I, $ 4.783.832.—

Art. 39.— Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable 

Legislatura de Ta Provincia de Salta, a los vein 
titrés días del mes de setiembre de a';o mil 
novecientos cincuenta y ocho.
Ing. JOSE D. GUZMAN
Presidente H. Cámara de Seiiti'i-'Tc'-.
JUAN CARLOS VIULAMAYCR
Secretario de la H. Cámara de Senado es

N. LUCIANO LEAVY
Presidente de la H. Cámara de D’pu'ados 

RAFAEL ALBERTO PALACIOS 
Secretario de la H. Cámara de Diputados 

POR TANTO:
Ministerio de Economía, F!nanzas y O. Públicas 

Salta, setiembre 29 de 1958.
Téngase por Ley de la .Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, publíquese, insértese en el Reg’s- 
tro Oficial de Leyes y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas

LEY 3220
POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTA
DOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, SAN
CIONAN CON FUERZA DE

LEY:
Art. i9.— Modifícase el artfcu’o 29 dP. la Ley 

número 3181 dejándose establecido que la in- 
cío 1958, corresponde al inciso 22, Escuela Pro- 
cio 1958, corresponde al inciso 22, E,scuela Pro
vincial de Aviación Civil.
-Art. 29.— Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honcrab’e 

Legislatura de la Provincia de Salta, a los vein 
titrés días del mes de setiembre del año mil 
novecientos cincuenta y oclm.
Ing. JOSE D.‘ GUZMAN
Presidente H. Cámara de Senadores 
JUAN CARLOS VILLAMAYCR 
.Secretario de la H. Cámara de Senadores

_N. LUCIANO LEAVY
Pres’dente de la H. Cámara de D'pu’ados 

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario de la H. Cámara de Diputados 

POR TANTO:
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 

Salta, setiembre 29 de 1958.
Téngase por Ley de Ja •Provinc'a. cúmplase, 

comuniqúese, publíquese, insértese en el Regis
tro Oficial de Leyes y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas
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DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DECRETO N° 2636—G.
Salta, 30 de setiembre de 1958. 
Expediente N9 9169|58.
Vista las presentes planillas en con 

cepto de Antigüedad y Aguinaldo, corres 
pondiente al período comprendido des 
de el 16 de junio hasta el 31 de diciem 
bre inclusive del año 195 7, a favor del 
Agente de Jefatura de Policía don Er 
nesto Camaño, por un total de $ 243,93 
mln.), y atento a lo informado por Con 
taduría General de la Provincia a fs. 1 7,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art, I9.— Reconócese un crédito en 
la suma de Doscientos cuarenta y tres 
pesos con 931100 M|N. ($ 243,93 m|n. 
a favor de Tesorería General de Jefatu 
ra de Policía, para que esta a su vez ha 
ga efectiva la misma al Agente de Jefa 
tura de Policía don Ernesto Camaño, en 
concepto de Bonificación por Antigüe
dad y Aguinaldo correspondiente al. pe 
ríodo 1 6 de junio hasta el 31 de diciem 
bre del año 1 95 7.

Art. 2°.— Resérvense las presentes ac 
tuaciones en Contaduría General de la 
Provincia hasta tanto se arbitren los fon 
dos necesarios para su liquidación y pa 
go.Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, Insérte
se en el Registro Oficial y arcliívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J, é I. Pública.

DECRETO N9 2637—G.
Salta, 30 de setiembre de 1958.
Expediente N° 91 68|58.
Visto el presente expediente en el que 

se adjuntan planillas en concepto de ho 
ras extraordinarias d e ve n g a_d a s por 
el mes de agosto del corriente año a favor 
de los empleados de Secretaría General 

• de la Gobernación señores Oscar Vale é 
Hipólito G. Ramos, por un importe total 
de $ 1.296.1 1 m|n.;

Por todo ello, y atento a lo informado 
por Contaduría General de la Provincia 
a fs. 1 6,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1 9.— Previa intervención de Con 
taduría General de la Provincia, liquíde 
se por Tesorería General de la misma de 
'Pendencia la suma de Un mil Doscientos 
noventa y seis pesos con 1111 00 M|N. 
($ 1 .296.1 1 m|n.)> a favor de la Habí 
litación de Pagos del Ministerio de Go 
bierno, Justicia é Instrucción Pública, pa 
ra aue en su oportunidad se haga efecti
va la misma a los empleados de Secreta 
ría General de la Gobernación Srs. Os 
car Vale é Hipólito G. Ramos, en con 
cepto de hora® extraordinarias devenga 
das correspondientes al mes de agosto 
,del año 1 958.

Art. 29.— El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto se im 
putará„a las siguientes partidas de la Ley 
de Presupuesto vigente, Orden de Dispo 
•sición de Fondos N9 33: 
Anexo B, Inciso 1, Item 1,
Principal c) 2, Parcial 5, $ 1.147.—
Anexo B, Inciso 1, Item 1,
Principal e) 2, Parcial 1, 149.11

$ 1.296.11

Art. 3". — Comuniqúese, nub íqu •.-, asérte
se en el Registro Oficial v tavhív :.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL .

Oficial Mayor de Gobierno, J. é 1. Pública.

DECRETO N9 2638—G.
Salta, 30 de setiembre de 1958.
Expediente N9 9076158.
Visto este expediente en el que Hotel 

Salta presenta factura por la suma de 
$ 8. 125.20 mln, en concepto de esta 
día del Embajador de Alemania Dr. Wer 
ner Junker y su comitiva, v atento a lo 
informado por Contaduría General de la 
Provincia a fs. 6,

Ei Gobernador de la Provncia de Salta 
DECRETA:

Art. 19— Previa intervención de Con 
taduría General de la Provincia, liquíde 
se por Tesorería General de la misma de 
pendencia, la suma de Ocho mil ciento 
veinte y cinco pesos con 20| 100 M|Na 
cional ($ 8.125.20 m|n.), a favor de 
la Habilitación de Pagos del Ministerio 
de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú
blica, para que ésta liquide dicho impor 
te al concesionario del Hotel Salta, en 
concepto de factura por estadía del Em 
bajador de Alemania Dr. Werner Jun 
ker y su comitiva, debiendo imputarse el 
gasto de referencia y con cargo de rendir 
cuenta al Anexo B, Inciso I, Otros Gas 
tos, Principal a) 1, Parcial 23, del Pre 
supuesto vigente. Orden de Disposición 
de Fondos N9 15.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial v arehív se.

BERNARDINO, BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MAGTCT.

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 2639—G.
Salta, 30 de setiembre de 1958.
Expediente N9 91 50|58.
Visto lo solicitado por Jefatura de Po 

licía en nota n9 161—J, de fecha 24 de 
setiembre del año en curso,

El Gobernador de ’a Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Autorízase a Jefatura de Po 
licía, para que por intermedio de su Te
sorería General, liquide (9) nueve días 
de viáticos de conformidad a lo díspues 
to en el Decreto N9 930 de fecha 30|VI| 
58, a favor de los Oficiales Inspectores 
Benjamín E. Herrera v Ofelio Natal Sd 
llent, a efectos de trasladar desde la Ca 
pital Federal a ésta Ciudad a los deteni 
dos Prudencio Martínez y Yolanda Vic 
toria Bo-wyer, dispuesto por el Juez Pe 
nal de Primera Nominación Dr. Eduardo 
I-Ierrera, por el deí’to de robo y estafa 
reiterados, debiendo liquidarse asimismo 
los gastos de móvil dad para los citados 
empleados policiales y detenidos a tras 
ladar.

Art. 2?. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Ofir’al v arch^v-se

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 2640—G.
Salta, 30 de setiembre de 1958.
Vistas estas solicitudes de licencia por 

enfermedad con goce de sueldo, pertene 
.cientes al personal de Jefatura de Policía 
V atento a los certificados médicos adjun 
tos expedido ^nor Ja Oficina de, Recono 
cimientos Médicosdde la Provincia-y^Io"ifí 

formado por Contaduría General a fs. 94,
El Gobernador de la Provincia de Salta

DECRETA:
Art. 19.— Concédense licencia por en 

fermedad con goce de sueldo, al siguien 
te personal de Jefatura de Policía, de a® 
cuerdo a los Arts. 149, 159 189 y 299 del 
decreto ley N9 622|57:

ARTICULO 149
Andrés Arce, Of. Inspe., 20 días = partir 

del 26|3|58,
Marcelino Aramayo Aban, Of. Ayte., 8 

días, a partir del 14i3|58,
Gregorio Argentino Abud, Of. Insp., 15 

días, a partir del l|7¡58,
Gregorio Argentino Abud, Of. Insp., 6 

días, a partir del 25|6|58,
Evaristo Alancay, Agente, 5 días, a par 

tir del 25|4|58,
Alberto Abraham, Of. Insp. 15 días, a 

partir del 7|4|58,
Roque Angel Aguilera, Agente, 1 0 días, 

a partir del 1|6|58,
Roque Angel Aguilera, Agente, I 0 días, 

a partir del 22|5|58,
Valeriano Aquino, Sub-Comisario, 5 días 

a partir del 24|5 (58,
Guillermo Arapa, Cabo l9, 8 días, a par 

Lr del 6|7|58, '
Rómulo Miguel Aguado, Agente, 8 días, 

a partir del 15|7|58,
Pedro Pascual Argañaraz, Agente, 7 días 

a partir del 25|7|58,
Francisco J. M. Alderete, Agente, 5 días.- 

a partir del 2 113|58, ?i '.
Severo Aquino, Comisario de 3? 5 días aL- 

partir del 28|3|58,
Raúl Lino Aguirre, Agente, 6 días, a par 

tir del .12|7|58,
Rudolfo Aguirre, Agente, 5 días, a .par 

tir del 5|5|58,
Francisco J. M. Alderete, Of. Insp. 12 

días, a partir del 1 1|2|58,
José Domingo Armendia, Of. Ayte. 6 

días, a partir del 2|6|58,
Guillermo Arapa, Cabo 1 9 1 0 días, a par 

tir del 14|7|58,
Secundino B. Aparicio, Of. Insp. 5 días 

a^partir del 2|4|58,
Secundino B. Aparicio, Of. Insp. 1 5 días 

a partir del 23|5|58,
Francisco Arroyo, Insp. Princ. 10 días, 

a partir del 27|6|58,
Antonio Aramayo, Agente, 10 días, a 

partir del 4|5|58,
Ambrosio Domingo Aguiler. Of-. Insp. 5 

días, a partir del 17|2|58,
Romeo Nelson Albornoz,. Of. Ayte., 10 

días a partir del 1 7|4|58,
Romeo Nelson Albornoz, Of. Ayte., 10 

días, a partir del 7|4|58,
ARTICULO 159

parAndrés Arce Of. Insp. 15 días, a
tir del 15|4|58,

Hipólito Antonio Ajalia, Agente, 60 días 
a partir del 23|5|58,

Hipólito Antonio Ajalia, Agente, 60 días 
a partir del 2117|58,

Hipólito Antonio Ajalia, Agente, 60 días 
a partir del 23|3|58,

Severo Aquino Comisario de 39 60 días a 
partir del 2|5|58,

Severo Aquino Comisario de 39 30 días 
a partir del 2|4|58,

Eugenio Aramayo, Agente 60 días a par 
tir del 19|2|58,

Romeo Nelson Albornoz, Of, Ayte. 20 
días, a partir del 9|7|58,

Romeo Nelson Albornoz, Of. Ayte. 10 
días, a partir del 29|6|58,

Ayte‘20 días> a partir
ÍU deA'jbVÍ’S Óf' Ayte’ 10 díaS’ a partir

15
'lnsi’-30 *“• • •«*
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■ Andrés Arce, Of. Insp. 30 días, a partir 
del 3015158,

Andrés Arce, Oí. Insp. 30 días, a partir 
del 3014158,

ARTICULO 18’
' Zoilo Avendaño Agente 1 6 días, a partir 
•’ del .2514158,

Antonio Gerardo Agüero, Agente 5 días 
a partir del 2315158, >

Zoilo Avendaño, Agente 1 0 días, a par
tir del 1 115|58.

Zoilo Avendaño, Agente 15 días, a par 
tir del 1014158.

ARTICULO 29’
Eduardo Albornoz, Agente 5 días, a par 

tir del 513158., f
Art. 2?. — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese
BERNARDINO BIELLA 

Julio A. Barbarán Alvarado
Es Copia: ____
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno. J. é 1 Pública.

DECRETO N’ 2641—G.
Salta, 1 ’ de octubre de 1 95 8.
Expediente N9 9.100|58.
Visto este expediente e„ el que la Mu 

nicipalidad de Águaray, solicita se decía 
re feriado el día 3 de octubre del año en 
curso, con motivo de celebrar los leste 
ios en honor de Santa Teresa del Niño 
Jesús,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1 9.— Declárase feriado en el Mu 
nicipio de Aguaray, el día 3 de octubre 
del corriente año, con motivo de celebrar 
los festejos patronales en honor de la pa 
trona de ese pueblo Santa Teresa del Ni 
ño Jesús.

Art. 2?. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívase

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL , 

Oficial Mayor de Gobierno, 3. 6 I. Pública.

DECRETO N’ 2642—G.
Salta, 1’ de octubre de 1958.
Expediente N’ 1 5 1 115 8.
Vista la renuncia interpuesta,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 1 ’.— Acéptase la renuncia . pre 
sentada por el señor Ciro Guardatti, al 
cargo de Presidente de la Comisión Mu 
nicipal de Águaray (Dpto. San Martín) 
y dásele las gracias por lo.s importantes 
servicios prestados.

Art. 2?. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 2643—G-
Salta, l9 de octubre de 1958.
Expediente N’ 9184|58.
Visto la renuncia presentada por el 

señor Intendente. Municipal de la locali 
dad de El Galpón;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1 ’.— Acéptase Ia renuncia pre 
sentada por el señor Florentino Moya, 
al cargo de Intendente Municipal de El 
Galpón (Dpto. de Metán), y dásele las 
gracias por los servicios prestados,

Art. 2f. — Comuniqúese, públiquése, inserté-- 
se en el Registro Oficial y archívese

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.

DECRETO N’ 2644—G.
Salta, 1’ de octubre de 1958.
Vistas estas solicitudes de licencias por 

enfermedad, del personal dependiente 
del Boletín Oficial, y atento a los certi 
ficados médicos adjuntos expedidos por 
la Oficina de Reconocimientos Médicos y 
a lo informado por Contaduría General 
de la Provincia a fs. 1 7,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Concédense licencias por en 
fermedad con goce de sueldo al siguien 
te personal dependiente del Boletín Ofi 
cial de la Provincia, de conformidad a 
los artículos n9s. 14’ y 15’, del decreto 
ley N’ 62215 7:

ARTICULO 14’
Miguel E. Arias, 15 días, desde el día 

18.IVII158.
Acacia Lauthier, 10 días, desde el día

1 1IVIIII58,
ARTICULO 159

Carmen Rosa D. de Delgado, 15 días, 
desde el día 4|VIII|58,

Carmen Rosa D. de Delgado, 5 días, 
desde el día 19|VMI|58,

Miguel E. Arias 10 días, desde el día 
20IVHH58,

Miguel E. Arias, 20 días, desde el día
31IVHII58,

Carmen Rosa D. de Delgado, 15 días, 
desde el día 8|VII|58,

Carmen Rosa D. de Delgado, 10 días, 
desde el 23|VII|58.

Art. 2?. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.

DECRETO N’ 2645—G.
Salta, 1’ de octubre de 1958.
Expediente N9 9553157.
Vista la nota N’ 3693, cursada por 

Jefatura de Policía con fecha 12 de no 
viembre del año ppdo., y atento a lo in 
formado por Contaduría General de la 
Provincia a fs. 6,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1 ’.— Autorízase a Tesorería Ge 
neral de Jefatura de Policía a efectuar 
un descuento de tres (3) días en los ha 
beres correspondientes al mes de no 

viembre del año 195 7, del Agente de 
Jefatura de Policía don Sebastián Lera, 
por encontrarse excedida en la licencia 
por enfermedad encuadrada en el artícu 
lo 1 49, del decreto ley n’ 622(5 7.

Art. 2?. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial v archívase

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N’ 2646—G.
Salta, l9 de octubre de 1958.
Expediente N’ 9204158.
Vista la nota N’ 377(58, de fecha 29 

de setiembre del corriente año, elevada 
por la Dirección de Aeronáutica Provin 

cial; V atento a lo solicitado en la mis 
ma,

El Gob-jrnador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. i ’. — Amplíase el Decreto N9 
14.243, de fecha 29 de abril ppdo., de 
jándose establecido que la designación 
de la señora Nieve Farfán de. Cruz en la 
Escuela Provincial de Aviación Cjyil, es 
en el cargo de Ayudante Mayor (Porte 
ra).

Art. 2?. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívase

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N’ 2647—G.
Salta, l9 de octubre de 1958.
Expediente N’ 7437158.
Visto este expediente en el que se ad 

juntan planillas en concepto de Bonifica 
ción por Antigüedad y Sueldo Anual Com 
plementano, correspondiente al período 
comprendido entre el 6 de. febrero de 
1950 al 31 de diciembre inclusive de 
195 7 por un total de $ 6.927.15 m|n., 
» favor del Oficial Inspector de Jefatura 
de Policía don Pedro Colque., y atento 
a lo informado por Contaduría General 
de la Provincia a fs. 24,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1 ’.— Reconócese un crédito en 
la suma de Seis mil novecientos veinte y 
siete pesos con 15(100 M|N. ($ 6.927. 
1 5 m|n.), a favor de Tesorería General 
de Jefatura de Policía, para que en su o . 
portunidad se haga efectiva la misma al 
beneficiario Oficial Inspector de Jefatura 
de Policía don Pedro Colque, en concep 
to de Bonificación por Antigüedad y Suel 
do Anual Complementario, durante el 
lapso comprendido entre el 6 de febrero 
de 1950 al 31 de diciembre inclusive de 
1957.

Art. 2’.— Resérvense las presentes ac 
tuaciones en Contaduría General de la 
Provincia hasta tanto se arbitren, los fon 
dos necesarios para su liquidación y pa 
go.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N’ 2648—G.
Salta, 1’ de octubre de 1958.

Exptes. N9s. 8222158, 7914158 y 78471 
58.

Vistas las facturas remitidas por los 
Diarios locales “El Intransigente’’ y “El 
Tribuno", y “El Clarín” de la ciudad de 
Buenos Aires, por un importe de $ 3.000 
$ 5.000 y $ 12.100 m|n. respectivamen 
te, en concepto de publicaciones de avi 
sos con motivo de la inauguración del 
Hctel Termas de Rosario de la Frontera 
durante el mes de junio ppdo; facturas 
éstas que ascienden en conjunto a la su 
ma de $ 20.100 m|n;

El Gobernador ele la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Autorízase las. publicado 
nes efectuadas en. los diarios “El Intransi 
gente” y “El Tribuno”, ambos de esta 
ciudad, y “El Clarín”, de la ciudad de 
Buenos Aires, de publicaciones de avi 
sos de la inauguración del Hotel Termas 
de Rosario. de la Frontera, durante el 
me« de junio último y por un total de 
§ 20,100 m|m
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Art. 29.-—, Previa intervención de Con 
taduría General de la Provincia, liquíde 
se a favor de la Habilitación de Pagos del 
Ministerio de Gobierno, Justicia é ínstruc 
ción Pública, la suma de $ 20.100 m[n. 
para que ésta a su vez la haga efectiva 
a los beneficiarios de la misma, en, la 
forma y proporción que a continuación 
se detalla: '
Diario “El Intransigente $ 3.000.— % 
Diario “El Tribuno” .. " 5.000.— % 
Diario “El Clarín”

(Bs. As.) .................. ” 12.100.— %
Art. 39___El gasto que demande el

cumplimiento del presente decreto, debe 
rá imputarse al Anexo D, Inciso .20, O 
tros Gastos, Principal a) 1, Parcial 23, 
del Presupuesto vigente^ Orden de Dispo 
s’.ci''n de Fondos N9 1 73.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

días,

21 días, 

días, des 

desde el

Mar ía Tránsito Romano, 5 días, desde 
el día 2 1| VIII5 8,

ARTICULO 299 
(Apart. a) (Duelo)

Sara López de Berbel, 5 días, desde el 
día 7IIVI58,

Natividad Nieva de Cervantes, 5 días, 
desde el día 26|IV|58,

Rosa Yolanda Chaile, 5 días, desde el 
día 9|V¡58,

Angela Altobelli de Hoyos, 5 días, des 
de el día 24|VII|58,

Art. 2?. — Comuniqúese, publíquese, ’nsérte- 
.'■e en el Registro Oficial y archívase

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública

DECRETO N9 2649—G.
Salta, l9 de octubre de 1958.
Vistos los certificados de- enfermedad 

expedidos por el Servicio de Reconocí 
miento Méd'.co y Licencias, a . favor de 
empleados de diversas Reparticiones de 
oendieni.es de la Administración Pública 
Provincial, v atento a lo informado por 
Contaduría General -de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Concédese licencia por en 
fermedad, con . goce de sueldo, y de con 
foimidaci a lo establecido en diversos ar 
tículos del Decreto ley n9 622|5 7, al peí 
sonal de ln Administración Pública. Pro 
vincial perteneciente a las Reparticiones 
que a continuación se detalla: 
Cárcel Penitenciaría:

ARTICULO 149
Adolfo Teófilo Dip: quince (15) días a 

partii del 12IVÍI58
ARTICULO 249

Estela López de Barco: cuarenta y dos 
(42) días a .partir del 22|IV|58 

Biblioteca Provincial “Dr. Victorino de 
la Plaza”:

ARTICULO 149 
María A. O. de Alderete: quince 

días a partir del 1 O|V1II|58
ARTICULO I59

Beatriz Cuevas: diez (10) días a 
del 23|V1I|58^

Juan de’ Dios Cayo: veinticuatro 
días a partir del. 311VIII58 

Tribunal de Locaciones:
ARTICULO . 149 z

Julio Aramavo: cinco (5) días a
.del 26IVIIII58

Direc. Pcial. de Turismo y Cultura:
ARTICULO 14’

Y. de Filippi: seis (6) días a par 
del 25IVII58.
29. — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
el Registro Oficial y archívese

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACHES.

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

día

día

des

des

.DECRETO N9
Salta, 19 de ______  — . ____
Expediente N9 34491958.
Visto este expediente por el que Con 

taduría General de la Provincia solicita 
se reconozcan los servicios prestados por 
el señor Armando Samuel Jiménez Rossi 
en el cargo de Oficial 59 de la misma;

Por ello,
El Gobernador de ’a Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 19.— Reconócense los servicios 

prestados por el señor Armando Samuel 
Jiménez Rossi, Matrícula N9 3.923.369 
como Oficial 59 de Contaduría General 
de la Provincia, desde el 19 al 30 de se 
tiembre del corriente año.

Art. ;9. — Común quese pu ique^ nsértr - 
se en ei Registro Ofic:al y arch'v se

BERNARDINO BIELLA
PEDRO 3. PERETTI

2651—E. 
octubre de 1958.

(15)

partir

(24)

partir

Sofía 
tir 

Art. 
se en

DECRETO N9 2650—G.
Salta, I9 de octubre de 1958.
Vistas estas solicitudes de licencias por 

enfermedad y duelo del personal de la; 
Dirección General de Escuelas de Manua 
lidades de Salta, y atento los certifica

des que se adjuntan para su justifi ativo, 
y a lo informado por Contaduría Gene
ral de la Provincia a fs. 87|88,

El Gobernador de la Provínola de Salta
DECRETA:

Art. 19. — Concédense licencias por 
diversos motivos al personal que se deta 
Ha dependiente de la Dirección General 
de Escuelas de Manualidades, de acuerdo 
a los Artículos n9s. 149, 159, 24° y 299, 
del decreto ley N9 62215 7:

ARTICULO 149
Natividad Nieva de Cervantes, 5

desde el día 3U-VI158,
Natividad Nieva de Cervantes, 

desde el día 7|VII|5 8,
Victo ria; Ramos de Ferreyra, 5

de el día 15|V|58,
Nélida Paz de García, 7 días,

día 19IVI58,
Nélida Paz de García, 10 días, desde el

día 26IVI58,
Nélida Paz de García, 1 0 días, desde el

día 5|VI|58,
Constantina Pistan, 3 días, desde el

2IVII58,
Constantina Pistan, 3 días, desde el

I5IV1I58,
Luisa A. Pozzi de Hiño josa 5 días.

de el días 23|VI|58,
Luisa A. Pozzi de Hinojosa, 8 días, 

de el día 30|VII58,
Margarita P. Ramos de Salinas, 6 días, 

desde el día 3O|V1|58,
Edilia Linares de Chuchuy, 15 días, des

de el día 7|V1I|58,
Teodoro Vargas, 5 días, desde el día 1 6
_ VHI58,
Edilia Linares de Chuchuy, 15 días, des 

de el día 22|Vll|58,z
Juana E. Mujica, 1 i días, desde el día 

28IVIIÍ58,
Miguel Angel Chuchuy, 5 días, desde el

día 5IVÍ1IÍ58,
Josefina Carmen Rosa Delgado, 12 días 

desde el día 18|VIII|58,
Blanca A. Ferri, 2 días, desde el día
18IVIIII58,
Blanca A. Ferri 3 días desde el día 

2UVI11I58,
Berta Pilas, 15 días, desde el día 28|VI11

58.
ARTICULO 159

Lidia C. Barúonuevo, 20 días, desde el 
día 4IVI58,

María Miguel de Suarez 60 días, desde
el día 19IVI58,

María Miguel de Suarez 60 días, desde
el dia 18IVIII58,

Fa.iny Márquez de García, 4 días, desde
el día 20IVI58,

Edilia Linares de Chuchuy, 30 días, des
de el día 61VIII15 8,

ARTICULO 159
Natividad Nieva de Cervantes, 12 días, 

desde el día 1 1|VIII|58,
Natividad Nieva de Cervantes 7 días, des

de el día 25IVI1Ü58,
ARTICULO 249

Lorenza M. Tarcava de Flores, 42 días 
desde el día 27|V|58,

Lorenza M. Tarcava de Flores, 42 días, 
desde el 29|VI|58,

Socorro López de Soulé, 42 días, desde 
el día 31 Vil5 8,

Socorro López de Soulé, 42 días, desde
el día 16IVII58,

Emilia Leonor Bazan de Palacios, 42 días 
desde el día 28|VII|58,

Emilia Leonor Bazan de Palacios, 42 días 
desde el día 3IVI1II58,

ARTICULO 299
M..« Graciela Merile de Ariñez, 7 días 

¿desde el día 12IVI58,
Miguel Angel Chuchuy, 1 0 días, - desde

r, el día 10IVIII58.
Miguel Angel Chuchuy 15 días, desde el.

día 21 |VII|58, ■ ~ Ertili'o'DTMarcuzzi;

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERBERO 

Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N9 2652—E.
Salta, l9 de octubre de 1958.
Expediente N9 32341958.
Visto este expediente por el que la Di 

rección Provincial de Minería solicita se 
amplíe hasta la suma de $ 20.000 la par 
tida de $ 10.000.— asignada a la mis 
ma para la atención de los gastos de “Ca 
ja Chica”, por resultar actualmente insu 
ficiente dicha cantidad;

Por ello, y atento a lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1 9.— Amplíase hasta la suma de 
, 20.000.— (-Veinte Mil pesos Moneda 
Nacional), los fondos asignados por de 
creto N9 1 2.887|58 para la atención de 
los gastos de “Caja Chica” de la Direc 
ción Provincial de Minería.

Art. 29.— Déjase establecido que en 
virtud del aumento dispuesto por el ar 
tículo anterior, la Orden de Disposición 
de Fondos N9 78 queda ampliada en 
igual suma.

Art. 3?. —■ Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Rpsr’s+m Of'-ini v sr"hívi".

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

$

Es Copia: 
SANTIAGO FELIX ALONSO HERBERO 

Jefe de Despacho del M.deE.F. y O. Públicas

DECRETO N9 2653—E.
Sita, 19 de octubre de 1958.
Expediente N9 2016158.
Visto la observación que Contaduría 

General de la Provincia formula al decre 
to N9 841, del 26 de junio ppdo., por el 
que se aumenta a $ 70.— el iornal diario 
oup perciben los empleados de Dirección 
de Arquitectura de la- Provinc’a, señores 
Rodol£o-I. Sarmiento, Mario De Ceceo y

oendieni.es


CONSIDERANDO:
Que lo dispuesto por el referido decre 

to obedece a un principió dé indiscutible 
justicia que corresponde y satisface, el de 
recho natural adquirido, por los citados 
empleados con su competencia', dedica
ción y lealtad a las funciones qué désem 
peñan;

Que el espíritu del artículo 16 dél dé 
creto ley N9 73515 7, del presupuestó °;e 
neral que invoca Contaduría General de 
la Provincia como fundamento de la ob 
servación que formula ño és contrario a 
este principio de justicia;

Por elle?,
El Gobernador dé lá Provincia & Salta 

DECRETA:

Art. 19.— Insístesé én el cumplimien 
to de lo dispuesto por decreto N9 841, 
del .26 de junio del año en curso.

Art. 29.— Déjase establecido que el 
aumento de S 70.— diarios del jornal 
acordado a los empleados .de. Dirección 
de Arquitectura de la Provincia, señores 
Rodolfo I. Sarmiento, Mario De Ceceo y 
Ertilio D. Marcuzzi, por el decretó, cuyo 
cumplimiento se insiste, lo és a partir del 
l9 de junio del año en curso.

Art. 3?. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copla:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 2654—E.
Salta, l9 ele octubre dé 1958.
Expedienté N9 754|58.
Visto que Dirección de Arquitectura 

de la Provincia solicita se reconozcan los 
servicios prestados por él séñor Eéonar 
do López desde el 1 6 de abril al 1 1. de 
agosto del año en curso, a razón de un 
jornal diario de $ 40.— m|n.;
CONSIDERANDO:

Que el señor López fué designado em 
pleado jornahzado de la referida repar 
lición, medíante decreto n9 13814 del 
9 de abril del corriente año, y terminó 
sus funciones en razón de la. observación 
formulada por Contaduría General a di
cho decreto;

Que no obstante esta observación, el 
referido empleado realizó, trabajó efecti 
vo durante el tiempo señalado sin que se 
le haya abonado 1a retribución que fija 
ba el decreto de su designación;

Que no habiéndose desempeñado a tí 
tulo gratuito, corresponde se le reconoz 
can les servicios prestados;

Por ello,
El Gobernador de Ta Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. I9.— Reconócense los servicios 
prestados por el Auxiliar jornálizádo de 
Dirección de Arquitectura dé Ta Provin 
c.'a don Lepnardp, López, en el transcur 
3o del 16 dé abril‘ál 11 de agosto del 
año en curso._

Art.29.— El importe de los servicios 
reconocidos precedentemente, se imputa 
rá al Anexo C. "Inciso V, ‘Principal b) 2 
Parcial 2| 1 del Presupuesto vigente.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

És Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de béspachoSub-secretaría de Ó. Públicas 

DECRETO N9 2655—E.
Sata, 1° de octubre de 1958.
Expediente N9 5 í 21-5 8.
Visto que por Decreto N9 17ll|58 se 

recórioce un crédito dé $ 6'12-.5'0 mjñ. a 
favor de los ém’pléadós dé Dirección de 
Arquitectura de la Provincia señores Ge 
rardó Zurita y Justo R. Má’ifa, en coñ.Cep 
to dé viáticos por comisión eféfctüáidá en 
la ciudad de Tucumán;

Atento a que Contaduría General de 
la' Provincia solicita su cancelación.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1 °— Con intervención de Con 
taduría General de la Provincia y por 
su Tesorería General liquídese a favor 
de Dirección de Arquitectura de la Pro 
vincia la suma de $ 612.50 m|ñ. (Seis 
cientos doce pesos con 50[ 1 00 Moneda 
Nacional), para que, con cárgo dé'ren 
dir cuenta, cancele a favor de sus bene 
ficiarios el crédito reconocido por decre 
to N9 1711 f5 8, con imputación a la cuen 
ta "Trabajos y Obras Públicas, Pondos 
Nacionales. Aporte Federal con cargo 

de Reembolso, Anexo H, Inciso V, Pa 
g.o Deuda atrasada, del Pian de Obras 
Públicas, Ejercicio Año 1958.

Art. 2?. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Ofic’al v archívese

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copla:
PEDRO ANDRES ARRANZ 

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Pública"

DECRETO N9 2656 E.
Salta, Octubre I9 de 1958
—VISTO el contrato suscripto, en re 

presentación de la provincia, por el De
legado General de la Provincia de Sal
ta en la Capital Federal. don Tufi A. 
Nazar con la empresa de transportes “Al 
fonso Guidici S. R. L.”, para la carga 
y traslado de los alternadores T. L. 5 ae 
1 74 Kw. destinados a lá Municipalidad 
de El Galpón y San Antonio dé Los Co 
bres;

—CONSIDERANDO:
Que se ha procedido a la contratación 

dirécta de este servicio dada la urgencia 
en transportar a su destino los referidos 
alternadores, para su inmediata instala 
ción, y además porque el precio conve
nido no resulta inconveniente;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia Se Salta 

DECRETAf

Art. 19 . — Apruébase el siguiente 
convenio suscripto, en representación de 
la Provincia, por el Delegado de lá' Pro 
vincia de Salta en la Capital Federal, don 
Tufi A.. Nazar con la empresa de trans
portes “Alfonso Guidici S«-.R. L.”, y que 
a la letra dice.:

“Entre el señor D. TUFI ANTONIO 
NAZAR, Delegado General de la Pro
vincia de. Salta en la Capital Federal, 
quién actúa en nombre y representación 
del Gobierno de la Provincia de Salta 
y, el señor D. ALFONSO GUIDICI, 
en su carácter de Gerente de la empre 
sa de. transportes “Alfonso Guidici S. 
R. L/’, que en adelante se denominará 
“La Empresa’-’, convienen én éelébrár el 
presente contrato, sujeto a las siguientes 
cláusulas.

Primero: “La Empresa” se compro
mete a trasladar desde el puerto de la 
ciudad de Buenos Aires, previa carga en 
el lugar,, día. y hora qúe oportunamente, 
se le indicará, hasta la localidad "de EL 
GALPON, Prqvihcia.de Salta,‘úp alterna 
dór T. L. 5 de 174 Kw. debidamente 
embalado, con un pego de 3,800 kilogra 
mos. ‘

El personal necesario para la carga y 
descarga de los camiones,' correrá ñor 
cuenta exclusiva del Gobierno de la Pro 
vincia de Salta. Dicho alternador, sera 
descargado en la sede de la Municipali 
dad de EL GALPON’ o en él lugar que 
indiquen las autoridades respectivas, con 
viniéndose su transporte en la suma de 
m$n. 3.500.— de c|I. (Tres mil quinien 
tos pesos moneda nacional), en concepto 
de fíete, el que será sátifescho por Ja 
Municipalidad de El Galpón, al recibir 
la carga.

Segundo: “La Empresa” se compróme 
te a trasladar desde el puerto de la ciu
dad de Buenos Aires, previa carga en el 
lugar, día y hora que oportunamente se
je indicará, hasta la ciudad Capital de 
la Provincia de Salta, un alternador 1. 
L. 5 de 1 74 Kw. debidamente embala
do, con un peso de 3.800 kilogramos.

El personal necesario para la carga y 
descarga de los camiones correrá por 
cuenta exclusiva del Go.bierno de la Pro 
vincia de Salta'.

Dicho alternador será descargado en 
la ciudad de Salta en el lugar que indi
quen las autoridades de la Municipalidad 
de San Antonio de Los Cobres, convi
niéndose su transporte hasta Salta, en la 
suma de m$n. 3.500.—- de c|l. (Ires 
mií quinientos pesos moneda nacional de 
curso legal), en concepto de flete, el que 
será satisfecho por las autoridades del 
Municipio de San Antonio de Los Co
bres, al recibir la carga en Salta.

Tercero: Se deja expresa constancia 
que la carga señalada., en las cláusulas 
“primero” y “segundo” del presente con 
trato, tiene seguro que cubre los riesgos 
hasta el lugar de destino.

CLAUSULA ADICIONAL: Con res
pecto a los contratos celebrados con “La 
Empresa”, con fecha 29 del corriente, 
se deja expresamente aclarado que los 
equipos electrógenos cuyas característi
cas se señalan en los mismos, serán tras 
ladados; (2) a Rosario de la Frontera: 
(1) a Tartagal: (1) a Metán: y (í) a 
Embarcación.

Con esta sola modificación, se mantie 
nen en plano vigor todas sus otras cláu 
sulas.

Cuarto: A los efectos de cualquier ac
ción judicial relacionada con el presen
te las partes constituyen domicilio legal 
en esta Capital Federal: el señor D. Tuf 
Antonio Nazar, en la Avenida. Beigran 
Nc 1916, 59 piso. Escritorio “A”, y e 
señor D. Alfonso Guidici en la calle San 
Luis N9 3106.

Se firman cinco ejemplares de un m :■ 
mo tenor y a un solo efecto, en la ciu 
dad de Buenos Aires, Capital de la Re 
pública Argentina, a los treinta y un 
días del mes de Julio de mil novecientos 
cincuenta y ocho.
Fdo: Tufi. A.. Nazar Delegado General 
de la Provincia de Salta, en la Capital Fe 
deral y Alfonso Guidici”.

Art. 2°.— El gasto que importe este 
convenio se abonará por conducto de 
ADMINISTRACION GENERAL DE A- 
GUAS DE SALTA, con cargo a la cuen 
ta Fondos de Electrificación Rural.

Art. 2v.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Qficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
■PEDRO ANDRES ARRANZ

Tefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

Prqvihcia.de


■ I Sis W .__ ■

Art. 6°-=—' Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y arcm- 
vese

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castra

Es. Copia: ¿í
Lina Bianchi de López
Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 2657 A.
Salla, Octubre lc de 1958
—VISTO la necesidad de tomar las 

providencias del caso para que la finan
ciación de loa distintos barrios a contruir 
se por intermedio de la Dirección de la 
Vivienda no se vea desvirtuada por el 
uso distinto que los adjudicatarios y|o 
reparticiones que tengan a su cargo la 
percepción de las cuotas de los presta 
mos de] Banco Hipotecario Nacional pue 
dan dar a las mismas; y

—CONSIDERANDO:
Que de acuerdo al decreto ley N9 290| 

56 Artículo 2", Inciso g) y 4 9 la Direc 
ción de la Vivienda tiene facultad para 
gestionar ante las respectivas Institucio 
nes de créditos los recursos necesarios 
para la financiación de vivienda indivi
duales o colectivas; y también para to 
mar en. cesión los créditos que el Banco 
Hipotecario Nacional otorgue a los adju 
dicatarios para igual fin;

Que los adjudicatarios deben hacer 
cesión de todas las cuotas de los créditos 
del citado Banco a favor de la Dirección 
de la Vivienda, en oportunidad de firmar 
las escrituras de venta de los correspon
dientes lotes fiscales y de los citados prés 
tamos hipotecarios;

Que la referida Dirección, por inteime 
dio de su Gestor ante el Banco Hipoteca 
rio Nacional, debe percibir tales cuotas 
y depositarlas por intermedio de.Tesore 
ría General de la Provincia, previa Ínter 
vención de Contaduría General de la 

Provincia, en la cuenta especial que o- 
portunamente se abrirá al efecto, para su 
exclusiva utilización en el pago de cer
tificados de obra de las viviendas a que 
correspondan esas cuotas;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 19. — Los adjudicatarios de lo 
tes fiscales en los cuales la Dirección, de 
la Vivienda construya viviendas indivi
duales o colectivas, deben hacer cesión 
a su favor del total de los créditos que 
acuerda el Banco Hipotecario Nacional, 
en oportunidad de firmar las respectivas 
escrituras públicas.

Art. 29.— La Dirección de la Vivien 
da, por intermedio de su Gestor ante el 
Banco Hipotecario Nacional, percibirá to 
das las cuotas de los créditos de que 
trata el precedente artículo, y los de
positará totalmente en la Contaduría Ge 
neral de la Provincia, por intermedio de 
su Tesorería General, la que dispondrá 
la apertura de una cuenta especial en el 
Banco Provincial de Salta.

Art. 39. — El Banco de Préstamos y 
Asistencia Social procederá a depositar 
en igual forma los fondos recaudados de 
los adjudicatarios de las obras actualmen 
te licitadas por los decretos números 
2429|30|31 de fechas 18 de Setiembre 
del año en curso, respectivamente, y de 
las que se ejecuten en el futuro, para su 
ingreso a la cuenta especial referida.

Art. 49.— Los fondos de que tratan 
los artículos 2’ y i’ del presente decreto 
serán destinados exclusivamente a la fi 
nanciación de las viviendas individuales 
o colectivas a construirse por intermedio 
de la Dirección de la Vivienda, y no po 
drán invertirse en otro concepto que el 
ya determinado, por ningún motivo.

Art. 5 9 .— El presente decreto será 
refrendado por los señores Ministros, de 
Asuntos Sociales y Salud Pública, y de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas.-"

DECRETO N9 2658 A.
'Salta, Octubre 1' de 1958
—VISTO el contrato celebrado en

tre el Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública por una parte y el señor 
Raúl Del Solar por la otra, mediante el 
cual este último se compromete a pro 
palar por la Emisora L. V. 9. Radio Giie 
mes, de lunes a viernes a horas catorce 
y cinco, en el Programa denominado E- 
ducación Sanitaria, que se irradia auspi 
ciado por el Ministerio del rubro, el li 
breto que previamente será aprobado por 
la Subsecretaría de Salud Pública del 
citado Ministerio,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. Apruébase el contrato celebrado 
entre el Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública y el Sr. Raúl Del Solar, 
cuyo texto dice:

“Entre el Ministerio de Asuntos Socia 
les y Salud Pública, representado por S. 
S. el Ministro doctor Belisario Castro, 
que en, adelante se denominará “El Mi 
nisterio” y el señor Raúl Del Solar, han 
convenido en celebrar el presente contra 
to, teniendo en cuenta la misión encomen 
dada al citado señor Del Solar y bajo 
las siguientes cláusulas.

"Primera: El señor Del Solar presen 
tará el libreto correspondiente en la 

Subsecretaría de aSlud Pública para su 
aprobación y actuará en L. V. 9. Radio 
Giiemes de lunes a viernes a las catorce 
y cinco horas en el Programa de Educa 
ción Sanitaria que se irradia auspiciado 
por este Ministerio.

“Segunda: El término del presente con 
trato lo es por treinta días, teniendo vi 
gencia el mismo a partir del primero del 
corriente mes y año.

“Tercera: “El Ministerio” abonará al 
señor Del Solar la suma de $ 2.000.— 
m|n. (Dos mil pesos moneda nacional), 
al finalizar el presente contrato, debiendo 
imoutarsp al gasto al Anexo E, Inciso 
I, Item 2, “Otros Gastos" Principal' a) 1, 
Parcial 30 “Propaganda y Publicidad.

“Cuarta: En cumplimiento del presen 
te contrato, se firman tres ejemplares de 
un mismo tenor y a un solo efecto, en 
la ciudad de Salta, a los treinta días del 
mes de Setiembre dc-1 año mil novecien 
tos cincuenta y ocho.Art. 2’ —Comuniqúese, publíquese, insérte- 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia:
LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19. — Concédese licencia extraor 
diñaría, con goce de sueldo, por el tér 
mino comprendido entre el 8 de Octubre 
y el 12 de Noviembre del corriente año, 
al Oficial 69, Médico Auxiliar del Hos 
pital del Señor del Milagro, doctor Ma 
rio Roger Falco, L. E. N9 6.450.797, 
por el motivo expresado precedentemen 
te, de conformidad a lo que establece el 
art. 359 del decreto ley N9 622|57.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA

Belisario Castro
Es Copia:
LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública -

DECRETO N9 2660 A.
Salta, Octubre l9 de 1958
Expediente N9 1097|58
—VISTO en este expediente el Con 

venio celebrado entre la Caja de Jubila 
ciones y Pensiones de la Provincia y la 
Municipalidad de Cafayate mediante el 
cual se establece monto, forma de pago 
plazo.é interés de la deuda atrasada de 
esta última, en concepto de aportes de 
afiliados y patronal al 31 de Diciembre 
de 1956;

Por ello y atento al dictamen del Ase 
sor Letrado del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19. — Apruébase el Convenio ce 
lebrado entre la Caja de Jubilaciones 

y Pensiones de la Provincia y la Munici 
palidad de Cafayate, para el pago de 
la deuda atrasada de esta última en con 
cepto de aportes de afiliados y patronal 
al 31 de Diciembre de 1956, cuyo texto 
es el siguiente:

“ Entre, la Caja de Jubilaciones y Pen 
siones de L Provincia de Salta, represen 
tada en este acto por su Presidente, Ád 
ministrador, don Juan Carlos Zirpolo 
Zerda y la Municipalidad de Cafayate 
representada por el Intendente Munici 

pal de la misma, don Sebastián Arias, se 
conviene celebrar el presente convenio, 
ad-referendum del Poder Ejecutivo y con 
sujeción a las disposiciones de los Decre 
tos Leyes números cuatrocientos ocho y 
cuatrocientos doce del año mil novecien 
tos cincuenta y siete, quedando estable 
cidas las siguientes cláusulas que estatu 
yen monto, forma de pago, plazo é inte 
rés de L deuda atrasada de la Municipa 
lidad de Cafayate con la Caja en con
cepto, de aportes de afiliados y patronal 
al treinta y uno de Diciembre de mil no 
vecientos cincuenta y seis.

“Primero: A los efectos del presente 
convenio se fija el monto de la referida 

" deuda en $. 78.640.28 m|n. (Setenta y 
ocho mil seiscientos cuarenta pesos con 
veintiocho centavos moneda nacional), 
sobre la cual se aplica el interés del 
5,5% (cinco y medio por ciento) anual 
a (10) diez años de plazo conforme lo 
establece el artículo tercero del decreto 
ley número cuatrocientos doce del año 
mil novecientos cincuenta y siete, elevan 
dose en consecuencia esta deuda a la su 
ma dP $ 100.808.98 m|n. (Cien mil ocho 
cientos ocho pesos con noventa y ocho 
centavos moneda nacional).

‘Segundo: La Caja de Jubilaciones y 
Pensiones, no pierde, el derecho de ges 
tionar el. cobro de-- las deudas atrasadas 
que surgieran debido a la falta dé ante 
cedérifes u omisiones.

DECRETO N9 2659 A.
Salta, Octubre l9 de 1958
—VISTO lo dispuesto en Memorán

dum N9. 172 del Ministerio del rubro, en 
el sentido de que Se conceda licencia 
extraordinaria al doctor Mario Roger Fal 
co, para que pueda trasladarse a Santia 
go de Chile con el fin de seguir un cur 
so de Neurorradiología y de Neurocirugía 
a dictarse por la Universidad. Católica 
de dicha ciudad, durante el periodo com 
prendido entre el 20 de Octubre y 12 

! dé- Noviembre del corriente año, y aten 
| tó a lo informado por la Oficina de Per 

sonal del citado Departamento de Es 
tado,



,, ‘Tercero! LóS servicios de, amortiza 
ción e intereses ‘s'é liquidaran' trimestral
mente de acuerdó ' a9 Ta' planilla ad-hoc 
que contiene los cálculos por uno y otro 
concepto y la surtía’total a pagar al vencí 
miento de cada’trimestre, qué^se agrega 
como parte • iritegráñte'-dél cónV'emó.

"Cuarto: La ■ Municipalidad dé .Cafaya 
tft efectuará los pagos'dentro ' de- los pri 
meros quince días siguientes ál trirtiestíé 
Vencido. Se considera prim'er vencimien 
to, a los efectos-del pago de' lá primera 
cuota de amortización,' el treinta y uno 
de Agosto del comente año, siendo op 
tativo de'-sm parte'éféétuáí amortizacio 
nes mayores dé la estipulada, o cálice 
lar definitivamente ¿la deuda en cualquier 
momento,''antes de fenecido el plazo fi 
lado.

“Quinto: En caso de.no abonarse la 
deuda vencida en término, esta deven 
gara un interés punitórip' del .6,5 % (Seis 
y medio pór ciento )T

‘.‘Sexto: La Municipalidad de Cafaya 
te incluirá en su presupuesto de trastos 
para los años que transcurran ' durante 
ia vigencia de este convenio, las corres 
pond.entes par’tidáé con afectación espe 
cial para satisfacer, la obligación que con 
trae, de acuerdo a-lo estatuido en el ar 
tículo séptimo del decreto ley número 
cuatrocientos doce del año mil novecien 
tos cincuenta y . siete.

“Séptimo: Á-partir- del mes de .Junio 
de mil novecientos cincuenta y ocho, la 
Municipalidad. de- Cafayate se compro 
mete a abonar, puntualmente, dentro de 
los ( IÜ) diez primeros días subsiguien 
tes el pago de los -sueldos, los aportes 
correpondientes a los mismos.

Por las sumas que, pudieran adeudar 
se por aportes dé Enero dé' mil novecien 
tos cincuenta y siete a Mayo de mil no 
vecientos cincuenta'y ochó o anteriores 
la Municipalidad dd Cafayate se compro 
mete-a abonarlas, sin'interés antes del 
treinta de Junio' del corriente .año.

"Octavo: Se deja establé’cido de que 
en caso de incumplimiento de-las cláusu 
las del presente convenio, la?’ Caja pon 
drá en ejecución las disposiciones previs 
tas en los artículos octavo y noveno del 
Decreto ley número cuatrocientos ocho 
del año mil' novecientos cincuenta y sie 
te.

A los fines de su fiel cumplimiento, 
las partes firman el 'presente convenio 
y la planilla a que se refiere la cláusula 
tercera en dos ejemplares del mismo te 
ñor, en la ciudad de’ Salta a los veinti
nueve días del mes de Mayo del año 
mil novecientos cincuenta y_ ocho. _ 
Fdo: Juan Carlos Zirpo'lo Zerda; Presi 
dente Administrador Caja de Jübilacio 
nes y Pensiones Salta.
Fdo: Sebastián Arias',' Intendente Mum 
cipal de Caf ayate”. •

Art. 2?. — Comuniqúese, publíquese, :nserte- 
se en el Registro Oficial y archivase

BERNARDINO BIELLA 
Belisario. Castro

Es Copia:
' LINA BIANOHI DE LOPEZ
Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 2661 A.-
Salta, Octubre 1 ° - de5 1958
Expte. N9-111SIAI58- ; (3147J56 .de
Oa "Caja d'e- J. y Pú'd'é; la .Provincia) 
—VISTO -en este expédiené Tá' r'ésb 

lución N9 142—J. de" la Cája-.de Jubila 
ciones y Pensiones de la '.Provincia, que 
acuerda la jubilación solícitada por el 
doctor Néstor Antonio7 Arias Figúeroa; y 

—CONSIDERANDO:
Oue de las ’ preseñtés actuaciones se 

desprende que al 31 .-dé-Julio de 195,8 
en que dejó el servicio por ré&u.npia, el. 

peticionante contaba 53 áñoé/f. 1 ,-jjiéé y 
25- días de edad y ;24 años', 1,0., .ineses 
y 15 días de servicios;

Atento.a,los...cargQS,/. cómputos e infor 
mes déi'fs¡. T7 ‘a’2J3L a9 lo'-’é'stSblecido en 
los artículos 18-ra 20, 28 inciso rb),-.34, 
35, 45, 46, 48, 88 y 89 del decretó.ley 
7 7i5b y al dictamen dél As’e'éór'Letrado 
del Ministerio del rubro a fsf* 28,"1'

El Gobernador de ia Provincia de Salta .. 
DECRETA: ;.VJ

Art., l9, — Apruébase , ia Resolución 
N9 142—J. de lá' Caja de Jubilaciones 
y Pensiones s d'e lá. Provincia,.' de .-fecha 
i 6 de Setiembre de í 958, cuya parte 
pertinente dispone: ’

“Art. I9.— Reconocer los servicios 
prestados por el señor Néstor Antonio 
Arias Figúeroa, en.la,,Corte de,Justicia, 
durante (‘i )''mes y un ( l ) día y Formu 
lar a tal efecto cargos al..mencionado a 
filiado,, y al patronal' por' las ’ sumas de 
$ l 7.36 m|n. (Diecisiete pesos con; trein 
ta y seis centavos moneda nacional) a 
cada uno de ellos, de conformidad a las 
disposiciones del artículo 20 del décreto 
ley 1 /|Í>0; cargo que el interesado debe 
iá cancelar de una sola vez, con el co
bro de su primer haber jubilatorio y re 
clamarse, la parte que corresponde al 

patronal. ' - ' ■
..Art. 29.-—.Acordar al ex-Jefe'de Séc 

ción del Ministerio de Asuntos Sociales 
y Salud Pública, don Néstor Antonio 
Arias Figúeroa, Mat. Ind.’Ñ9 3.912-432 
el beneficio de una jubilación ordinaria 
que establece el articuló 28 Mel decreto 
ley N9 77|56, con un haber jubilatório 
básico mensual de $ 2.420.66 m|n. (Dos 
mil cuatrocientos veinte pesos con seseó 
ta y seis centavos moneda' ñacio’ñál), a 
liquidarse desde la fecha en qué ¡dejó de 
prestar servicios. .

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
ce en el Registro Oficial y- archívese.' '

BERNARDINO. BIELLA - " 
Belisario Castro "

Es Copia:
LINA BIANOHI DE LOPEZ ■ ‘

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 2662-A.
Salta, Setiembre 1 de 1958.
Exptes. N9s..1 11 7|F|58 (1271158 déla 

Caja de Jubilaciones y Pensiones- de Ja 
Provincia).

—Visto en este expediente la resolu 
ción. número I35¡J. de la Caja'de Jubila 
ciones y Pensiones de la Provincias qué 
acuerda la pensión solicitada por doña 
Angélica Colque de Ferreyra en concurren 
cia con sus hijos menores Abel, Martín 
Lucrecia Clementina, Fanny Estela; ■ Do 
mingo. Sergio, Carmen Patricia y María 
Angélica r erreyra en su carácter de viu 
da é hijos del afiliado don Galo Ferrey 
ra fallecido en el ejercicio' de sú" empleó 
cuando contaba 15 años, 1 1 meses y 2 5 
días de-servicios; y
CONSIDERANDO:

Que se encuentra, probado., .el. falleci
miento del causante! y los vínculos de pa 
rentesco que lo unían a los. peticionantes;

Atento a los cargos,-. cómputos^ cua
dro jubilatorio y de pensión é infirmes 
de fojas 14 a 21, a lo establecido "en ar 
tículos 18 a 20, 31 inciso a), 34,'36, 55 
inciso a), 56 a 58, y 89‘clél Decreto Ley 
77156 y al dictamen dél Sr.. Asesor; Le 
trado del Ministerio dél rubro a .fs, .26',-

El Gobernador de la Províne'a de Salta . 
D E O a-.E T A:

Art. ,1°.—■ Apruébase la Resolución 
N° 135J.J---  de la Caja de Jubilaciones-
V Pensiones de la Provincia, 1 dé.- fecha 
1 6 de setiembre de 1 95 8, cuya' . parte' 
pertinente dispone: ’ '

. “ Art. 1 — -RECONOCER los servi 
cios prestados por el señor GALO FE- 
RREYKA, en-lá Municipalidad-de la ciu 
dad de Salta, durante Cinco (5) Años, 
'Ires -(3) meses.y veintisiete (2 7 días 

■ .y;;fórmular,. a. tal efecto. cargos al mencio 
rua/do añilado y al patronal,, por las,.su- 
más de.$. >36.44 m|n. (Quinientos_trein 

: -ta y: seis . pesos:, con cuarenta y cuatro 
. Centavos moneda ^nacional) a cada uno. 
-de .ellos, de conformidad.-a las, disposi. 
ciones del artículo' 20 del .DecretoLey 

• 7715.6; cargo que los causa-—habientes, 
deberán abonar mediante amortizaciones 
mensuales del diez (10) por ciento a 
descontarse de sus haberes de pensión y 
.reclamarse la parte que corresponde al 
patronal."
.'' “ Art- 29. — ACORDAR a la sñora 
Angélica Colque de Ferreyra, Libreta Cí 
vícá’N” 9.4b2.8ü5 en concurrencia con 
sus hijos Abel Martín, Lucrecia Ciernen 
'tiña,, Fanny Estela, Domingo Sergio, Car' 
men Patr.cia y María Angélica Ferreyra, 
él beneficio de pensión que establece el 
artículo 55 inc. a) del Decreto Ley 77| 
56, en su carácter de cónyuge supérsti- 
te é hijos menores del afiliado fallecido, 
don Calo F erreyra,' con un haber de .pen 
sión mensual de $ 525 .— m|n. (Quinien 
tos veinticinco pesos moneda nacional) 
a liquidarse desde la fecha de fallecimien 
to del entinto.”

“Art. 39.— DECLARAR comprendí 
do el presente beneficio' én el régimen 
de aumentos del Decreto N“ 10.891 del 

. 22 de octubre de 195 7, condicionada su 
aplicación á. las normas .contenidas eh.lo.s 
artículos 2 ’, 39 y 4'-', del mismo. ’

Art. 2’ —: Comuniqúese, publíquese, insérte-, 
se eñ el Registro Oficial y archívese.

- BERNARDINO BIELLA- 
Belisario, Castro.

Es .Copia: . .
Lina Bianchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 2663-A.
Salta, 1 de Octubre'de 1958.

.. Expíes. N9s. 768ISI58 (1011|56 y
21 4515'8 dé la Caja d¿ Jubilaciones y Pen 
siones de la Provincia).

.——Visto en estos expedientes la resolu 
ción número 14 í |J. de la Caja de Jubila 
ciones y Pensiones de la Provincia, re
ajustando la jubilación otorgada á don 
Justiniano Alvaro Sotomayor por Decreto 
N9 12.725 del 5 de febrero de 1958, 
con la computación de 4 meses y 19 días 
dd servicios en la Administración de Vía 
lidad de Salta, no incluidos en el cuadro 
jubilatorio primitivo, y 6.años, 2 meses 
y 2 días reconocidos por acjuerdo Ñ9 
1466 dé la Caja Nacional de Previsión 
para el Personal de la Industria de fe
cha 16 de abril'de 1958;

Atento al nuevo cuadro jubilatorio a 
informes de fojas 32|49 a .35152 y .al 
dictámen del Asesor Letrado del Minis 
ferio-del rubro a fojas 40|5 7,

El -Gobernador de la Provincia de Salta 
de 0 ia e T á :

XIOAyt. 19. -— Apruébase la Resolución 
N; 141IJ. de la Caja de- Jubilaciones y 
Pensiones d¿ la Provincia, de fecha 16 
del corriente' mes de Setiembre cuya par 
tP pertinente dispone:
: .T ..AíF. 1 ° ’77~ ACEPTAR que el señor 
• Jpstiniano Alvaro Sotomayor abone a 
está “Caja ^ medián.te amortizaciones men. 
sum.es del diez ( T0) por ciento a descón 
tarse de sus haberes jubilatorios. Ia su 
má dé. $ 1 .085.72-m|n. (Un ‘mil ochen 
ta y cinco pesos con setenta y dos cen 
tavós'moneda nacional), en que se ha es 
tablecido la diferencia del cargo artículo 
2 del .Decreto .Ley Nacional N9 931 6| 
46, . formulado por la Caja Nacional de 
Previsión, para el Personal de la Indus
tria^-.:' ......
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“ Art. 29.— REAJUSTAR el haber 
;__o.lato rio bácico mensual del señor Jus 
tiniano Alvaro Sotomayor, Matrícula Ind. 
N9 3.936.326, en lp suma de $ 1.080,21 
: iln. (Un mil ochenta pesos con veintiún 
c r.tavos moneda nacional) a liquidarse 
desde la fecha en que deió de prestar 
servicios con más la bonificación de $ 
200.—;- m|n. (Doscientos pesos moneda 
nacional) que otorga el artículo 34 apar 
tado 2) del Decreto Ley 77|56, en base 
a servicios reconocidos por la Caja Na
cional de Previsión para el Personal de 
la Industria y mayor tiempo trabajado, y 
sueldo percibido con por terioridad al 

cuadro jubilatorio de fs. 13.”
“Art. 39.—-t REQUERIR de la Caja 

Nacional de Previsión para el Personal 
de la Industria, el ingreso de $ 2.419,08 
min. (Dos mil cuatrocientos diecinueve 
pesos con ocho centavos moneda nacig 
nal) por cargo artículo 20 del Decreto 
Lev Nacional 9316)46.”

Art. 21?.— Comuniqúese, publíques.e, insértese 
se en el Registro Oficial y archívese. „

’ BERNARDINO BIELLA
Belisario Castre

Es Copia:
Lina Bianchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO 2664-A.
Salta, Octubre 1 de 195 8.
—Visto las planillas de horas Extra

ordinarias devengadas durante el mes 
de agosto del corriente año, por diverso 
personal del Ministerio del rubro y aten 
to a lo informado por Contaduría Ge 
neral de la Provincia con fecha 22 de 
setiembre en curso,

El Gobernador de Ja Provipcia de Salta 
DÉílBBfÁ:"*'

Art. I9.— Apruébanse las planillas 
de Horas Extraordinarias que corrén 
agregadas a estas actuaciones ‘devengadas 
por diverso personal del Ministerio del 
rubro durante el mes .de agosto del ele. 
año, por un total de Cinco mil trescientos 
veiiiiisiete pesos con cincuenta y seis cen 
favos M[nacional ($ 5.327.56) mln; de 
p;cndo por Habilitación de Pagos del Mi 
-Lsterio de Asuntos Sociales y Salud Pú 
blica, liquidarse este. importe proporcio 
nalmente a sus beneficiarios, con imputa 
ción a las siguientes partidas de lá Ley de 
Presupuesto en vigencia:

■ _cxo E, Inc. I, Item 1, 
'r.nc, c) 2, Pare. 5: . 
.sexo E, Inc. I, Item 1, 
riñe, e) 2, Pare. 1 : .

T otal:

. $ 4.741

. ” 586.56

$ 5.327.56

Orden de Disposición de Fondos N’
A-t. 3?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 

en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Belisario Castro

Es Copia:
Lina Bianchi de López

Jefa de Despacho ¿le A. y Salud Pública

jubilatorio é infor-

CONSIDERANDO:
Que se desprende que las presentes 

actuaciones al 30 de Setiembre de 1958 
fecha! en>base a la cual se efectuaron los 
respectivos cómputos, el peticionante cuen 
ta 61 años, 2 meses y 14 días de edad 
y 39 años, 9 meses y 14 días de servi
cios;

Atento al cuadro jubilatorio é infor
mes de fojas I2|42 a 16146; a lo esta 
blecido en artículos 1, 3, 6, 8 y 20 del 
Decreto Ley Nacional 931 6)46, en artícu 
los 1, 2, 4, 6 y 9 del convenio de reci 
proc’dad jubilatoria aprobado pqr Ley 
N9 10'41)49 v en artículos 28, 29, 34, 
45 , 46, 48. 72 , 88 y 89 del Decreto 
Ley N9 77)56 y al dictámen 
Asesor Letrado d.el Ministerio 
a fojas Z1|5l,

El Gobernador de Ja Provincia
DECRETA:

del señor 
del rubro

de Salta

Art. 19. —. Apruébase la Resolución 
N9 I40|J. de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, de fecha 16 
de setiembre de 1958, cuya parte per ti 
nente dispone:

“ Art. 19,t— ACEPTAR que el señor 
Julio Meroz abone a esta Caja median 
te amortizaciones mensuales del diez 
(10) por ciento., a descontarse de sus 
haberes jubilatorios una vez otorgado el 
beneficio, la suma dé $ 4.124.33 m|n. 
(Cuatro mil cient.q veinticuatro pesos con 
treinta y tres centavos moneda nacional) 
en concepto de diferencia del cargo ar
tículo 20 del Decreto Ley Nacional 931 6| 
46, formulado por la Caja Nacional de 
Previsión para él . Personal del Comercio 
y Actividades Civiles."

“Art. 29.— ACORDAR al Oficial 
79 de la Municipalidad de la ciudad de 
Salta, don Julio Meroz, Matrícula Ind. 
N9 2.823.994, el beneficio de una jubila 
ción ordinaria que establece el artículo 
28 del Decretó Ley ’ 77|5'6, con la com 
putación de servicios reconocidos por la 
Caja Nacional de. Previsión, para el Per
sonal del Comercio y Actividades Civiles 
con un haber jubilatorio básico mensual 
de $ 1 .217.50 m|n. (Un mil doscientos 
diecisiete • pesos con cincuenta centavos 
moneda nacional) a liquidarse desde la 
fecha en que deje, de prestar servicios con 
más la bonificación de $ 200.— m|n. 
que otorga el artículo 34 apartado 2) 
del Decreto Ley 77|56.”

“Art. 39.—- REQUERIR de la Caja 
Nacional de Previsión para el Personal 
del Comercio y Actividades Civiles, el in 
greso de $ 1 1.924.15 m|n. (Once mil 
novecientos veinticuatro pesos con quin 
ce centavos moneda nacional) por cargo 
artículo 20 del Decreto Ley Nacional 
N9 9'316Í46." -

"Art. 49____ DECLARAR compren
dido, el pres.ente beneficio en el régimen 
de aumentos fiel Decreto N9 10.891 del 
22 de octubre de 195 7, condicionada su 
aplicación a las normas contenidas en los 
artículos 29, 39 y 49 del mismo.”

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Belisario Castro

Es Copia:
Lina Bianchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

CONSIDERANDO:
Que se desprende de las presentes actuacio

nes que al 21 de setiembre de 1955, en que ce
só de sus funciones de Interventor Mun cipai 
de la Poma y expiro ,su mandato como Dipu
tado por el citado, departamento, el peticionan
te contaba 46 años, 6 meses y 7 días de edad 
y 25 años, 7 meses y 20 días de geiv-cios;

Atento a los cargos, cómputos, cuadro jubi- 
latório e 'informes de fojas 13(22 a 20(39; a lu 
dispuesto en artículos 1, 3, 6, 8 y 20 del De
creto Ley Nacional 9316(46, en artículos 1, 2, 
4 a 6 y 9 del Convenio de Reciprocidad JubOa- 
ioria aprobado por Ley 1041|49 y en artícu os 
18 a 21, 30, 34, 36, 45, 46, 48, 72, 88 y 89 del 
Decreto Ley 77(56 y aí dictámen de Asesor Le
trado del Ministerio del rubro a fojas 25(34,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’.— Apruébase la Resolución N? 137-J 
de la Caja Sé Jubilaciones y Pensiones de Ja 
Provincia, de f^cha 16 cte setiembre de 1958, 
cuya parte pertinente dispone:

“Art. 1".— ACEPTAR que el señor JOSE 
ROBERTO JULIO abone a esta Caja mediante 
amortizaciones mensua’es del diez (10%) por
ciento a descontarse de sus haberes jubila! orios 
una vez otorgado el beneficio, la suma de 
$ 4.578,21 m|n. (Cuatro mil quinientos seten
ta y ocho p.esos con veintiún Clvos. Moneda 
Nacional) en concepto de cargo art. 51 de la 
Ley 11.110 y diferencia del cargo artículo 20 
del Decreto ¡Ley Nacional N? 9316|46, formula
do por la Caja Nacional de Previsión para el 
Personal de Servicios Públicos.

“Art. 2?.— ACORDAR . al ex-Diputado Pro
vincial, señor JOSE ROBERTO JULIO. Mat. 
Ind. N1?' 3.442.097, el beneficio de una jubila
ción por retiro voluntario, de conformidad a 
las disposiciones del artículo 30 del Decreto 
Ley 77(56, con la computación de serv’ciqs le- 
conocidos por la Caja Nacional de Previsión 
para el Personal de Servicios Públicos, con 
un haber jubilatorio básico mensual de $ 1.934. 
19 m'n (Un mi! novecientos tre’nta. y cuatro 
pesos con diecinueve Ctvqs. Manéela Nacional), 
a rquedarse' desde la fecha en que dejó „de 
prestar servicios.

“Arf. 3’.— FORMULAR cargos a’ seño- JO
SE ROBERTO JULIO y a la Cámara de Di
putadas ds la Provincia, por as sumas ?e 
8 7-339.84 mln. (Siete mil trescientos tre'nta 
y nueve pesos con ochenta y cuat :o Ctvos. M° 
neda Nacional) y § 7.891.70 m|n. (Si--.e mi! 
ocho~ientos noventa y un pesos con setenta 
Ctvos Mone-la Nacional) respectivam ntc por 
apor es no realizados oporturiam'-nte, ya qu 
no ex'sUa disposición lega' que ex nren. 
y que se realiza en base a las disposkronea 
del artículo 21 del D-creto Ley 7 "G -arg ■ 
que el in'eresado deberá canelar med'ant a- 
morUzaciones mensuales del diez (10%) por 
ciento, a descontarse de sus haberes jub'lato- 
r'OS' y reclamarse la parte que corresponde al 
patronal.

"Art. 4’.— FORMULAR cargo ai señor JO
SE ROBERTO JULIO y a la Cámara de Dl- 
89 m|n. (Un mil cuarenta y dos pesos con o- 
chenta y nueve Ctvos. Moneda Nacional); car
go formulado por el mismo concepto enunciado 
en el artícu’o 39 de la presente Resolución y 
que el interesado deberá cancelar mediante a- 
martizacíones mensuales del diez (10%) por 
ciento, a descontarse de sus haberes jubilato
rios, una vez otorgado el beneficio”.

DECRETO N9 2665-A.
Salta, Octubre I de de 1958.
Exptes. N9s. 1113IMI58 (1768)54 y 

4438)56 de la Caja _ de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia).

—Visto en estos expedientes la reso’u 
sión número 140|J. de la Caj'a de Jubila 
cienes v Pensiones de la Provincia acorí 
dando la jubilación solicitada por don 
Julio Meroz; y

DECRETO N? 2666—A.
Salta, 1» de octubre de 1958
Expte. N" 1116-J-1958 (N» 1737(55 y 3702(57 

de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia i.

VISTO en .estos expedientes la resolu'ión nú
mero 137-J de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones dé la Pr-ovihciaj que acuerda la jubila
ción solicitada por don ‘José Roberto Julio el 
20 de junio de 1955; y._

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, Insérte
se en el Registro Oficial y archívese

BERNARDINO BIELLA
Belisario Castro

Es Copla:

LINA BIANCHI DE LOPEZ
jefe de Despacho, de Asuntos 8. y 8. Pública
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DECRETO Ñ9 2667—A.
Salta, 1? de octubre de 1958.
Exjjte. N? 1068-CI58 (N9 6243-R|58 de Conta

duría General de Ja Provincia).
VISTO en estas actuaciones, originadas en 

expedente N? 4009157 de la Caja de Jubilacio
nes y pensiones de la Provincia en el que por 
Decreto n? 211 s6 acordó jubilación a don Va
lentín Ramos, la nota n? 556 de la citada re
partición recamando el ingreso de $ 1.862.66 
m|n., en concepto de aportes patronales omití
aos de efectuar sobre sueldos percibidos por 
el titular en la Policía de la Provincia desde 
el 6 de noviembre de 1915 al 8 de febrero de 
1936;

Atento al informe de Contaduría General de 
’a Provinc’a a foias 3 y a. lo dispuesto tn el 
artículo 659 de la Ley de Contabilidad N9 941'48 
y al artículo 359 de la Ley de Contabilidad 
N? 705‘57,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA: '

Art. I9.— Reconócese un crédito de Un mü 
ocñoeienios sesenta y dos pesos con sesenta y 
seis Cfvos. Moneda Nacional ($ 1.862.66), m|n. 
a favor de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Prov'ncfa, en concepto d„ aportos pa 
'roñales no efectuados sobre sueldos percibi
dos por don Valentín Ramos en la Poi’ria de 
la Provincia desde el 6 de nov'embre de 1915 
al 8 de febrero de 1936.

Art. 2?.— Resérvense estas actuaciones en 
Contaduría General de la Provincia, hasta tan 
to So arbitren los fondos necesarios para ia 
liquidaoJón y pago del crédito reconocido por 
el artículo anterior.

Art. 39. — Comuniqúese, pub'íqucse, insérte
se en el Registro Oficial y archívase.

BERNARDINO BIELLA
Belisario Castro

Es Copia:
Lina Bianchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 2668—A.
Salta. 19 de octubre de 1958.
Expte. N9 1100-PJ58 (N9 2376|58 y 1679-AI51 

de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de ¡a 
Provincia).

VISTO en estos expedientes la Resolución 
N? 129-j de la Caja de Jubilaciones y Tensio
nes de Ja Provincia, que declara cadu a ia 
Pensión a la vejez N9 1679 cuya beneficia ría 
nc se presenta a percibirla desde el mes de 
septiembre de 1957;

Atento a los informes de fojas 17)1'5 y al 
dictamen del señor Asesor Letrado del M.nis- 
ferio del rubro, a fs. 19127.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Apruébase la Resolución N'-' 129-J 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, de fecha 4 de setiembre de 1958, cu
ya narte pertinente dispone:

"Árt. I?.— DECLARAR CADUCA, por no 
presentarse a cobrar, de conformidad a las dis 
posiciones del artículo 49 del Decreto Regla
mentario 5099 de la Ley 1204, la siguiente pen 
sión a la Vejez, con la anterioridad que se de 
talla:
GENERAL GTJEMES:
1679 — SABINA ARGANARAZ, con anteriori

dad al 1ITXI57.
Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, Inser 

se en el Registro Oficial y archívese.

BERNADINO BIELLA
Belisario Castro

Es Copia:
Lina Bianchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 2669—A.
Salta, I9 de octubre de 1956.
Expte. N9 1098-JI58 (N9 3695158 y 3451)58 d” 

la Caja de Jubi'aciones y pensiones de la Pro 
vlnc'á).

Visto en estos expedientes la Resolución N9 
128-J de la Caja, de Jubilaciones y Pensiones 
de Ja Provincia, declarando caduca la pensión 
a la ínva'idez N9 157 cuya titular no se presen 
ta a percibirla desde el mes de octubre de 1956

Atento a los informes de fs. 13)15 y 14)16 y 
ai di túrnen del Asesor Letrado del Ministerio 
del íubro a fojas 17)19,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Ar’. 19.— Apruébase la Reso uc’on N9 128-J 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, de fecha' 4 de setiembre de 1958, cu
ya . parte pertinente dispone:

"Árt. 19.— DECLARAR CADUCA, por no 
presentarse a cobrar, de conformidad a las dis
posiciones del artículo 4? del Decreto regiamen- 
’arío N9 5099-51, de ’a Ley 1204, la siguiente 
pensión a la Invalidez, con la anterioridad 
o.ne se detalla:
CAPITAL:
157 — TEODOLINDA MARTINA PLAZA, con 

anterioridad al 1-10)56.
Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Belisario Castro

Es Copia:
LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N’ 2670—A.
Salla, 19 de octubre de 1958.
Expte. N9 1069-C|58 (N° 6244-RI58 de la Ca

ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia.
VISTO en estas actuaciones, originadas en 

expediente N9 1230|57 de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia en el que por 
Decr.eto N9 8845 se acordó jubilación a doña 
María Dolores Romero de Rodríguez, la nota 
N9 559 de la citada repartición solicitando el 
ingreso de la cantidad de $ 142 m)n, en con
cepto de cargo del artículo 20 del Decreto Ley 
77'56 por aportes patronales omitidos d.” efec
tuar oportunamente sobre sueldos percibidos 
por la titular en el Ministerio del rubro, des
de e) i’ de noviembre dg 1942 al 31 de octu
bre de 1946;

Atento al informé de Contaduría -General de 
la Provincia a fojas 3 y a lo dispuesto en el 
artícu’o 659 de la Ley de Contabilidad N9 
941148 y en el Art. 359 de la Ley de Contabi
lidad N? 705157,

E’ Gobernador de la Provincia de Salta
D E O B E T A:

Art. I?. — Reconócese a favor de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia un 
crédito ñor la cantidad de S 142 m|n. (Ciento 
cuarenta y dos pesos moneda nacional) en 
concepto de aportes patronales no efectua
rlos sobre los sueldos percibidos por doña Ma
ría Dolores Romero de Rodríguez en el Minis
terio de Asuntos Seriales y Salud Pública des
de el 19 de noviembre de 1942 al 31 de octu
bre de 19'46.

A’-t. 29. —- Resérvense estas actuaciones en 
Contaduría General de la Provincia, hasta tan
to se arbitren los fondos necesarios para ¡a li
quidación y pago del crédito reconocido por el 
artículo anterior.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Belisario Castro

Es Copia:
LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 2671 A.
Salta, 19 de octubre de 1958
Expediente N9 1090-0)58 (N? 6626-M-58 de 

Contaduría Genera Ide la Provincia).
Visto en estas' actuaciones, originadas en el 

expediente N9 3023)58 d.e la Caja de Jubi'acio
nes y Pens’ones de la Provincia en que par 
Decreto 2504 se reconocieron servicios presta
dos por don José María Miran para acredi
tarlos ante la Caja Nacional de Previsión pa
ra el Personal del Estado, la nota N“ 619 de 
aque’la repartición solicitando el ingreso de 
6 55.50 m|n, en concepto de aportes paironales 
omitidos de efectuar oportunamente sobre 
sueldos percibidos por el titular en la Direc
ción General de Rentas desde el 10 de sep
tiembre al 31 de diciembre de 1940;

Atento al informe de Contaduría General 
de la Provincia v a lo e.stab'ec’a.o en ei artícu
lo 659 de la Ley de Contabilidad N9 941148 y 
el artículo 359 dé la Ley de Contabilidad N9 
705'57,

El Gobernador de la Provinc’a de Salta 
DECRETA:

Art. 19. — Reconócese un,crédito dé $ 55.50 
m'n (Chruenta y cinco pesos con cincuenta 
centavos moneda nacional), a favor de la Ca
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Prov'ncia 
en concepto de aportes patronales no cfeC na
dos sobre sv.eld.oss percibidos po” don Jo=é Ma
ría Mirau en la Dirección General de Rentas 
riPsdo el 10 de septiembre al 31 de diciembre 
d 1940.

Art. 2’. — Reséivense estas actuaciones en 
Contaduría General de ’a Provincia h”s'a lau
to se arbitren los fondos necesarios para Ja li
quidación y pago del crédito reconocido por 
el artículo anterior.

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia:
LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe d-a Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N’ 2672 — A
Salte. 19 de octubre de 1958
Expediente N9 29.072|58
Visto el expediente N9 922|58 de la Direc

ción de la Vivienda, de Regularizar'ón parc’al 
tlel Barrio “Villa Las Rosas” de esta ciudad, 
correspondiente a las manzanas 22, 28a y 29; y

CONSIDERANDO: Que ñor resouc’ón N9 
342 del 30)7)58 la mencionada Dirección ha en
comendado a la comisión allí designada el es
tudio pertinente tendiente a la regularización 
de todos los barrios de la provincia;

Que como consecuencia de ello, la a’udida 
comsión ha elevado a consideración de la Di
rección de la Vivienda la regu!arización par
cial de dicho barrio, en lo que respecta a las 
manzanas 22, lote 25 — manzana 28a. lotes 16 
y 17 — manzana 29. lotes 7, 8 y 18;

Que atento a los argumentos allí expresados 
ee han contemplado los casos teniendo en cuen
ta princ’pa’mente la situación de hecho de 
ocupación de las casas por las personas a cu
yo favor se solicita la adjudicación;

Que de los antecedentes que se registran en 
los expedientes reservados en carpeta “Villa Las 
Rosas” se ha comprobado de que las personas 
propuestas se hacen acreedoras a tal adjudi
cación;

Por .ello y atento a lo dispuesto por la Di
rección de la Vivienda en resolución interna 
N? 468 de fecha 30 de septiembre del corrien
te año.

El Gobernador de la Próvin'cia de Salta 
DECRETA:

Art. 19. — Dispónese la adjudicación de las 
viviendas que.a continuación se detallan, a 
favor de las siguientes personas:

Manzana 22 Lote 25 Catastro 27.181 a Gre
gorio Martínez.
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Manzana 28a. Lote 16, Catastro 27.382 a Harm 
Ter Cock y Nelly Eduvijes M. de Ter Cock.

Manzana 289, Lote 17, Catastro 27.383 a Ma
ría Luzbela Barrera de Du Riertz.

Manzana 29, Lote 7, Catastro 27.408 a Mar
celo Raúl Rosi.

"Manzana 29, Lote 8, Catastro 27.407 a Car
los Everto Chaile.

Manzana 29, Lote 18, Catastro 27.420 a Ma
nuela Bravo de Mangioni.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
8Belisario Castro

Es Copia:
LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 2673
Sa:ta, l9 de octubre do 1958
Expedente N9 28.991,58" — A
Visto éste expediente por el cual el Jefe de 

la Oficina de Personal del Hospital del Se
ñor del Milagro, solicita se reconozcan servi
cios prestados por diverso personal, en reem
plazo de titulares que se encontraban con li
cencias por enfermedad y otras causas;

Por ello y atento a lo informado por la Ofi
cina de Personal y la Dirección de Adminis
tración .del Ministerio del rubro,

El Gobernador de Ja Provincia de Sal'a 
DECRBTA:

Art. I?. — Reconócense las suplencias rea
lizadas por el personal que a continuación se 
detalla, &xi el Hospital del señor del Milagro, 
en las categorías y funciones y por los térmi
nos que en cada uno se consigna, en reempla
zo de titulares que se encontraban con licen
cias por enfetmedad y otras causas;

1’) Natividad R. García: como auxiliar 5’ 
-Ayudante da Laboratorio- desde el ls el 31 
de agosto ppdo., en reemplazo de la señora 
Rosa G. B. de Cebados que s.e encontraba con 
licencia por enfermedad.

29) María L. Barca: L.C. N9 0.768.076, como 
auxil ar 5? —Servicios generales— desde el 19 
al 31 de agosto ppdo., en reemplazo de la se
ñora Ana F. J. de Alvarado que se encontra
ba a disposición de la justicia

3’) Muniia Bona Arana. LO. N’ 3.191.929, 
como auxiliar 5" —Servicios genera’.es— des
de el 1’ al 31 de agosto ppdo., en reemp'azo 
da la' señorita María M. Cruz, que se encuen
tra a disposición de la justicia

49) Simona A. Lena L.C. N? 9.642.072 como 
auxiliar 5’, desde el 19 al 31 de agosto ppdo., 
en reemplazo de la señora María J. Q. de Cór
doba que se encuentra con licencia por enfer
medad.

5’) Alcira Maldonado, L. C. N? 3.028.898, co
mo auxijar 5’ —servicios generales— desde el 
19 al 31 de agosto ppdo., en reemplazo de la 
señorita Julia E. Arias que se encuentra a 
disposición de la justicia.

69) Serapia M. de Aguirre L.C. N9 9.461.457, 
como auxiliar 5’ •—servicios generales— desde 
el l’ al 31 "de agosto ppdo., en reemplazo de 
la señorita Santos González qu.e se encuentra 
con licencia por maternidad.

7’) Hñda E. de Aguirre L.C. N« 56.688. 
como auxi'iar —servicios generales— desde el 
1? al 31 de agosto ppdo., en reemplazo de la 
Señorita Dolores Villagra que se encuentra 
con licencia por maternidad.

S9) Marta Fabián L.C. N’ 3.593.873 como 
auxiliar 59 —servicios generales— desde el 19 
al 31 de agosto ppdo., en reemplazo de la se
ñora Elsa R. de Chocobar que se encuentra 
con licencia por maternidad.

99) Dora S. de Cruz L.C. N9 1.638.204. como 
auxiliar 59 —servicios genera'es— desde el 19 
al 31 de agosto ppdo., en reemplazó de la se
ñora Guadalupe C. de Morales que se encuen
tra con licencia por enfermedad.

109) Eufemia Villegas L.C. en trámite, co
mo auxiliar 5? —servicios genera'es— desde el 

8 al 31 de agosto ppdo., en reemplazo de Pe- 
trona Renfíges que se encuentra con licencia 
por maternidad.

119) Elva S Chaya L.C. 2.311.739, como au
xiliar S9 —servicios generales— desde el 14 
al 31 de agosto ppdo.. en reemplazo de Fanny 
de Cendan, que s.e encuentra en licencia por 
maternidad

129) Isabel G. de Liquñ.ay L.C. N9 34.558 co
mo auxiliar 3’, desde el 15 al 31 de agosto 
ppdo., en reemplazo ce ’a señora Teresa de 
Mena, que se encuentra con licencia extraor
dinaria sin goce de sueldo

139) Elsa A Gutiérrez C.I. 96.624 como au
xiliar 59 ’ —servicios g nerales— desde el 1’ 
al 31 de agosto ppdo., en reemplazo de la se
ñora Emma Knesz de Juárez que se encuen- 
tia trasladada a Oficina de Inventario

149) Sabina Viterva Cuéllar L.C. N’ 817.787, 
como auxiliar 49 —servicios generales— desdi 
el 19 al 31 de agosto ppdo., en reemplazo d: 
la señorita Teresa A. Vidaurre que se encuen
tra con licencia por enfermedad.

159) Griselda A. Villegas C. I. N° 83.578 co 
mo Auxiliar 59 Servicios Generales desde el 
19 al 20 de Agosto ppdo,. .en reemplazo de la 
Sra. Rita Guerra de Ibarra que se encontra 
ba con licencia extraordinaria. Desde el 27 
al 31 de Agosto ppdo., en reemplazo de la Sra. 
Amalia N. de Párraga que° se encuentra con 
Ucencia por maternidad.

169) Elsa Cardozo, L. C. N? 3.705.706, como 
Aux. 59 Serv Grles. desde el 27 al 31 de Agos 
to ppdo., eñ reemplazo de la Sra. Berta C. 
de Salazar que se encuentra cón licencia por 
maternidad .
179) -Elisa M. Mata Tufiño, L. C. N? 1.808.809, 
como Aux. 49 Administrativa desde el 28 al 31 
de Agosto ppdo., en reemplazo de Victoria M. 
de Aquino que se encuentra con licencia por 
maternidad.

Art. 29. — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto en el presente decreto, 
deberá imputarse en la siguiente forma: los 
artículos 1"’, 4’ y 12, al Anexo E — Inciso I — 
Item 1 — Principal a)l — Parcial 2|1; los 
artículos 29, 39, 59, g?, 79, 89, 99, 1Q9, h?, 
13’, 14’, 159, 16» y 17’, al Anexo E — Inciso I 
— Item 1 — Principal a)4 — Parcial 2|1, de 
la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 39.— 'Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial v archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia:
Li»a Bianchi de López
Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N’ 2674 — A
Salta, 1’ de octubre de 1958
Visto quQ por Memorándum N’ 126 de fecho 

22 del corriente, emitido por la Subsecretaría 
de Salud "Pública, se so'icíta la aprobación de1 
traslado a la provincia de Jujuy, del chófer 
Francisco Palacios, .qui.en con fecha 21 de sep
tiembre en curso conducto en misión oficial 
a los doctores Enrique Grande, Presidente del 
Consejo Nacional de Salud Pública y Miguel 
F. Pastor, Asesor Técnico del Ministerio del 
rubro,f

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Apruébase el viaje efectuado por 
el chófer del Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública, señor Francisco Palacios, a la 
vecina Provincia de Jujuy, el día 21 de sep
tiembre en curso, quien condució en misión 
oficial a los doctores Enrique Grande, Presi
dente del Consejo Nacional de Salud Púb’ica 
y Miguel F. Pastor, Asesor Técnico del. citado 
Departamento de Estado.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia:
Lina Bianchi de López

Jefa de Despacho dé A. S. y Salud Pública

DECRETO N’ 2675 — A
Salta, l9 de octubre de 1958
Expedientes Nros. 1114|L| (861|58, 1607(52 

746152 y 856(54 de la Caja de Jubi!a"innes y 
Pensiones de la Provincia).

Visto en estos expedientes la resolución nú- 
m.ero 136|J. de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia, que acuerda la pensión 
solicitada el 13 dé marzo de 1958, por la se
ñorita María Manuela Lazo en su carácter de 
hermana soltera del jubi ado fallecido don Vic 
toriano Lazo; y

CONSIDERANDO:

Qu0 so encuentra aprobado el fallecimiento 
del causante ocurrido el 26 de diciembre de 
1954 y el vínculo de parentesco que lo unía a 
la peticionante," que s.e encontraba a su cargo, 
y cuya incapacidad ha acreditado el Jefe de 
Servido de Reconocimientos Médicos;

Atento al cómputo de p.ensión e informes 
de fojas 10(89 a 15|101, a lo dispuesto en los 
artículos 55 inciso J y apartado 3, 4, 56 . 57, 85 
y _89 del decreto ley 77(56, y al dictámen del 
señor Asesor Letrado del Ministerio del rubro 
a fojas 20(106.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19. — Apruébase la Resolución N’ 
136ÍJ. de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, de fecha 16 dé septiembre de 
1958, cuya parte prtinente dispone:

“Art. 19. — Acordar a la señorita María Ma
nuela Lazo, Libreta Cívica N? 9.462.356 en su 
carácter de hermana incapacitada que vivía 
bajo el amparo y del" producto del trabajo del 
ex jubilado fallecido, don Victoriano Lazo, el 
beneficio de pensión que establece el artícu
lo 55 inc. h) del Decreto Ley 77(56, con un ha
ber de pensión mensual de $ 600 m|n (Seiscien 
tos pesos moneda nacional) a liquidarse de 
conformidad a las disposiciones del Art, 85 
del Decreto Ley citado, a partir desde la fe
cha de su presentación”.

“Art. 29. —> Declarar comprendido el presen
te beneficio en el régimen de aum'enlos del 
Decreto N? 10.891 del 22 de octubre de 1957, 
condicionada su aplicación a las normas con
tenidas en los artículos 2’, 3’ y 4’ del mismo”.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y a-chívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia:
Camila López

Oficial I’ Sub-Secretaría de Obras Públicas..

. DECRETO N9 2676 — A
Salta, 19 de octubre de 1958
Visto el Decreto N9 13.289 de fecha 6 de 

marzo del corriente año, mediante el cual se 
designa a los doctores José Herrera y Rober
to Pirchio, médico y odontólogo, respectiva
mente, del Servicio Médico Aéreo y s'endo 
necesario dejar establecido que la s'ede habi
tual de los mismos es esta capital, teniendo 
en cuenta las disposiciones contenidas en el 
Art. 29 del Decreto N9 930 de fecha 30 de ju
lio ppdo., reglamentando Ja liquidación de 
“Viáticos y Movilidad”.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I’. — Déjase debidamente establecido 
que la sede habitual de los doctores José He
rrera y Roberto Pirchio, designados por Decre
to N? 13289 de fecha 6 de marzo del corriente 
año, en esta capital, desde donde parten para 
cumplir con la atención médi'’o-odonto’óg!ca.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, Insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO.BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia:
Lina Bianchi de López

^•Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública
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DECRETO N9 2677 — A
Salta, i9 de octubre de 1958
Expedientes Nros. Í1GÍ¡J|58 (3432|58 de la 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia).

Visto en este .expediente la Resolución N9 
127 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
]a Provincia, declarando caduca la pensión a 
la invalidez N'-' 338 de la que es titular don 
Víctor Juárez;

Atento a los informes de fojas 8|18 a 11|22 
y al dictam'en del señor Asesor Letrado del 
M’n’sterio del rubro a fojas 13(24,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

c.
Art. 1". — Apruébase la Resolución N" 127 

de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provine'a, de fecha 4 He septiembre en cu .so, 
cuya parte pertienente dispone:

“Art. 1’. — Declarar caduca, por haberse au
sentado de la provincia, conforme a lo de
puesto en el Art. 59 inc. c) de la Ley N? 12"4. 
la s guíente pensión a ’a invalidez, con la an
te: >rr!ad que se detalla:
«r'-'PARTO DE LA FRONTERA

333 — Víctor' Juárez, con anl.erio.idnd al 
1: X 57’.

,vt ?“ — Comuniqúese, publíquese, inserte 
o» rii el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia:
Lina Bianchi de López
Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 2678 — A
Salta, l9 de octubre de 1958
Expediente N9 27.684|58
Visto en este expediente los Decretos N9 1606 

y 1658, mediante los cuales se reconoce un 
crédito por la suma de $ 3.000 a favor de la 
Habi’itación de Pagos del Ministerio del ru
bro y se autoriza a la D’receión de Adnrnis- 
tración del mismo a liqu’dar la suma de $ 
12.000 m|n„ a favor del doctor Ernesto Gab- 
no Tamayo Ojeda, en _ concepto de servicios 
prestados en la Campana de Vacunación An- 
tipoliomlelítica; y

CONSIDERANDO:
Que se hace necesario rectificar los men

cionados decretos, en el sentido de ampliar los 
importes autorizados, en concepto de ap r’1 s 
patronales que se omitieron hacer constar en 
los mismos, correspondientes a sueldos del 
doctor Tamayo Ojeda;

Por ello y atento a lo informado por la Di
rección de Administración del Ministerio del 
rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Rectifícense los decretos Nros. 
1606 y 1658 de fechas 4 y 6 de agosto de’ co
rriente año, en el sentido de dejar estableci
do que los importes autorizados a liquidar en 
los mismos, deben ser los siguientes: $ 3.450 
y $ 13.413 m|n., respectivamente, y no como 
se consignó en los citados decretos, en razón 
de haberse omitido los aportes patronales co- 
rr.espond’entes.

Art. 2’.— Comuniqúese, puoiíquese, insérte
se m el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO. BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia:
Lina Bianchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 2679 A.
Sa’ta, l9 de oc’ubre de 1958
Expíe. N9 C—1067158.
—VISTO estas actuaciones donde la Caja de 

Jubilaciones solicita el ingreso» de la suma de 
$5.o9 mln. en concepto de aportes patrona’es 

omit’dos de realizar en su oportunidad, por el 
señor Teodoro Hugo Ovando, correspondiente 
a s.ervicios prestados por el mismo en el Minis 

teño del rubro, durante el lapso ccmpréñd’do 
desde el 17 al 31 de Marzo de 1938; y

—CONSIDERANDO:
Que por tratarse de una erogación pertenoc’en 

te a un ejercicio vencido y cerrado, le. son con
currentes las disposiciones del artículo 659 de 
la Ley de Contabi!;dad N9 911¡48. debe recono 
cerse un crédito por el importe mencionado a 
favor de la citada Repartición,

Por ello y atento a lo man Testado por Con
taduría .General de la Provincia a fs. 3 y por 
Subsecretaría de Asuntos Sociales,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E CE H T A :

Art. I9. — Reconócese un crédito por ’a su
ma de Cinco pesos con cincuenta y nueve cen
tavos, moneda nacional ($ 5.59 m|.), a favor 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, en concepto de aportes patronales 
omitidas d0 real’zar en su oportunidad por el 
señor Teodoro Hugo Ovando, correspondiente 
a servicios prestados por el mismo en el Mi
nisterio de Asuntos Sociales y Salud Fúb’ica, 
de conformidad a las disnosiciones del artícu
lo 359 de la Ley de Contabilidad N9 705157.

Art. 29. — Resérvense las presentes actua- 
c’ones en Contaduría General de ’a Provincia 
hasta tanto se arbitren los fondos que harán 
viable su liquidación y pago.

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia:
L’na Bianchi de López
Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

EDICTOS DE MINAS

N9 2381 — Manifestación de Descubrimiento 
de Mineral de Sulfato de Sodio Denominada 
“LA SALT.ENA” ubicada etn el Dcpaitamen.'o 
de Los Andes, presentada por él señor JUAN 
CARLOS URIBURU y O’ros en Expediente nú
mero 2334-U.— El día dieciocho de Diciembre 
de 1956 a ho as NUgvc y cincuenta Minutos.

La Autoridad Minera Provincial nüt’fi-a a' 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér-' 
nfno de ’ey.— La zona peticionada se descri
be en la siguiente forma: Tomando como par
to de referencia P. R. la intersección de las 
visuales Cerro Fular 16935’; a Cerro Salín 339 
30’ a casa de don Eusebio Alegre Quiroga 7n*': 
a Mojón n9 6 de la mina Socompa aproximada 
mentg 440 metros rumbo Sud 45925’ Este y a 
los Baños de la Laguna Socompa 207940’, des
de este punto P. R| se miden 550 metros azi 
mut 2409 y 50 metros azimut 1509 para llegar 
al punto de extracción de la muestra — Es
tas visuales se tomaron con 0’ al Norte magné
tico.— El punto de manifestación de la muestra 
resu’ta libre de otros pedimentos mineros.— 
A lo que se proveyó.—• Salta, agosto 1 de 1958 
Regístrese en el protocolo de Minas iait. 118 
del C. de Minería), publíquese, el registro en 
el Boletín Oficial por tres veces en el término 
de quince dias, y fíjese cartel aviso del mi-mo 
en las puertas de la Secretaría (art. 119 C. M.) 
llamando por sesenta días (art. 131 C. M.) a 
quienes se consideren con derecho a deducir 
onosiciones.— Fílase la suma de DIEZ MIL PE 
sbS MONEDA NACIONAL) (m$n. 10.000) el 
capital que el descubridor deberá invertir en 
la mina, en usinas, maquinarias y obras direc 
tamente conducentes al beneficio o explotación 
de la m’sma, dentro del término de cuatro-(4) 
años a contar desde la fecha (art. 69 Ley N9 
10.273’— Notifíquese, repóngase y resérvese 
hasta su oportunidad.— Luis Chagra.— Juez 
de Minas de la Provincia.

Lo que se hace saber a sus efecto^.
Sa’ta, Octubre 7 de 1958.

Roberto A. de los Ríos — secretario
e) 8|10 — 17|10’_ 28|10i58

EDICTOS CITATORIOS

N9 2376 — Nota N9 55
Expte. N9 2233-L-58.
REF: Expte. N9 2773-L-57.— Juan Basilio I.ó 

pez G'ménez, Atilio López Escribano; José Ló
pez Escribano, Juan Miguel López Escribano, 
Martín Antonio Najar García, Rafael Espíritu 
Albarracín, José Antonio Najar García, Igna
cio Manrff, Angel Fino.’ti, Norberto Fidel Vat- 
ra, U’ivio Julio Martinelli, Pedro Antonio Ló- 
p z G’ménez, Martín Antonio García, Miguel 
Edito López, José María Robles Muñoz, Car
melo Guantay, Ignacio Arturo Albarracín, Cons 
ta.ntino Gus'avo Sibaldi y Nicasio Eduardo Sa- 
chetti.—1 s. d. p. 127|2.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por los Arts. 183 

y 233 del Código de Aguas, se hace saber que 
Juan Basi io López Giménez, Atibo López Es
cribano, José López Escribano, Juan Miguel Ló 
pez Escribano, Martín Antonio Najar García, 
Rafaél Espíritu Albarracín, José Antonio Na- 
jar García, Ignavo Maneff, Angel F.netti, Nor- 
berlo Fidel Vaira, Ulivio Julio Martine’Ii, Pe
dro Antonio López G’ménez, Ma ’ín Anton'o 
García, Miguel Edito López, José María Ro
bles Muñoz, Carmelo Guan'ay, ignac o Artu
ro A’barracín, Diego Miguel Albarracín, Cons
tantino Gustavo Sibaldi y Nicasio E lua’do Sa- 
chetti, tienen solicitado desmembramiento de 
1» concesión originaria otorgada por I/y ’lti'j 
a derivar del Río San Francisco, para irrigar 
una superficie de 904, 7619 Has, con una dota
ción de 475 l|segundo, del inmueble “Le Peña”, 
catastro N? 537, ubicado en el Departamento 
de Orán.

Administración General de Aguas - Salta, 
e) 7¡10 al 20110158.

N9 2363 — REF: Expte. N9 2303|R|58 
HAYDEE SARA VIA DE RUFINO s. o. 
p. 12812.

EDICTO CITATORIO
■ — A los efectos establecidos por el 

Código de Aguas, Face saber que, HAY 
DEE SARAVÍA DE RUFINO tiene solí 
citado otorgamiento de concesión de a- 
gua pública para irrigar con una dota
ción de 1,83 1 (segundo, a derivar del 
Río Pasaje (margen izquierda), median
te la acequia “La Carolina”, con carác
ter TEMPORAL—EVENTUAL, una su
perficie de 3.5000 Has., del inmueble 
catastro N9 235, ubicado en el Departa
mento de Anta.— Sujeto a las disposi
ciones que establece el Art. 21 7 del Có 
digo de Aguas.

SALTA,
Administración General de Aguas.

e) 3 al 16110158

N9 2344 — REF: Exqite. N9 1829¡51._ JUAN 
BENITO LAJAD s. r. p. 126|2.

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el Código 

de Aguas, se hace saber que Juan Benito La- 
jad tiene solicitado reconocimiento de conce
sión de agua pública para irrigar con una do
tación de 2,62 l|segundo, a derivar del Río 
Chunapampa (márgen izquierda), por medio 
del acueducto La Posta, con carácter Perma
nente y a Perpetuidad, una superficie de 5 
Has. del inmueble S|nombre, catastro N9 26. 
ubicado en el Departamento La Viña.— En es
tiaje, tendrá turno de 24 horas cada 38 días 
con todo el caudal La Posta.
Fernando Zilveti Arce — Ene. Registro Aguas 

A. G. A. S.
SALTA,

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
e) I9 al 14-10-58

N9 2343 — REF: Expte. N9 1828|51.— JUAN 
BENITO LAJAD s. r. p. 12512.

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el Cód’go de 

Aguas, se hace saber que Juan Benito Lajad, 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para irrigar con una dotac'ón 
de 1,57 llsegundo, a derivar del Río Chuña- 
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pampa (margen izquierda), por medio de la 
hi.ue a Arias, con caiaccer Permanente y a 
Perpetuidad, una superficie de 3 Has., del in
mueble “Terreno", catastro N? 299, ubicado 
en el Departamento de La Viña.— En estiaje 
tendía tumo de 12 horas cada 41 días con to
do el caudal de la citada hijuela.
Fernando Zilveti Arce — Ene. Reg’stro Aguas 

A. G. A. S.
SALTA,

ADMINISTRACION GENERAL DE AGÜAS
e) 1? al 14-10-58

N9 2323 — REF: Expte. N? 2Ó43|G|58. MAinuEL GONZALEZ s. o. p. 127|2.
EDtCTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Có
digo de Aguas, se hace saber.que MA-, 
Nuil GONZALEZ tiene solicitado otor 
gamiento de concesión de agua pública ' 
para irrigar con una dotación de 5,25 11 
segundo, a derivar del Río Arenales 
(. margen derecha) por el acueducto de 
la Merced y sujeto a las disposiciones que 
establece el Art. 2 I 7 del Código de A 
guas; con carácter Temporal—Eventual 
una superficie de J 0 Has. del inmueble ' 
"Las Madreselvas”, catastro N9 3665, 1 
ubicado en el Distrito Velarde, Departa 
mentó Capital.
Fernando Zilvetti Arce — Ene. Registro 

/administración General de Aguas 
Salta, '

de Aguas — A. G. A. S. '
_________e) 26(9 al 9110158 ’

N9 2321 — REF: Expte. N9 134421581 
bis.— MARIA VILTES DE MAMAN! 
Y CLAUDIO MAMANI s. r. p. 127|2.

EDICTO CITATORIO'
Alos efectos establecidos por el Códi 

go de Aguas, hace saber que MARIA VIL TílS DE MAMAN! y CLAUDIO. MAMA 
NI tienen solicitado reconocimiento de 
concesión de agua pública para irrigar 
con una dotación de. 2,36 1 (segundo,, a 
derivar del río Guachipas (márgen izquier 
da), con carácter Permanente y a Per
petuidad, una superficie de 4,5000 Has., 
del inmueble “Fracción Sauce Redondo” 
catastro N9 339, ubicado en el Departa
mento de Guachipas.— En estiaje, tendrá 
turno de 24 horas en un ciclo de 35 días, 
con todo el caudal de la tercera Sección 
■de la acequia mencionada.
Fernando Zilvetti Arce — Ene. Registro 

de Aguas — A. G. A. S.
Salta,
A.dministración General de Aguas

e) 2619 al 9110158 '

N9 2320 — REF: Expte. N9 14557|48| 
bis.— JOSE ANTONIO NUÑEZ s. r. P. 
12712.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Códi 

gp de Aguas, hace saber que JOSE ÁN 
TONIO NUÑEZ tiene solicitado reconocí 
miento de concesión de agua pública pa 
ra irrigar con una dotación de 0,525 1| 
segundo, a derivar del Río La Viña (már 
gen derecha), por la acequia La Costa, 
con carácter Permanente y a Perpetuidad 
una superficie de I Ha. del inmueble “La 
Fortuna”, catastro N9 140, ubicado en 
el. Partido La .Costa Departamento La 
Viña.— En estiaje, tendrá turno de 9 
horas en un ciclo de 40 días con todo el 
caudal de la acequia La Costa. 
Fernando Zilvetti Arce — Ene. Registro 

de Aguas — A. G. A. S.
Salta,
Administración General de Aguas 

e) 26|9 al 9110158 '

LICITACIONES PRIVADAS:

Ñ9 2360 — AVISO
Ministerio de Economía, Finanzas y 

Obras Pública 
ADMINISTRACION GENERAL „DE

AGUAS DE SALTA
Por resolución del Consejo General, 

se ha dispuesto fijar el 21 de Octubre 
próximo o día siguiente si fuera feriado, 
a horas 1 i, para la apertura de las pro 
puestas que se presentaren a la licitación 
privada para la provisión e instalación 
de un puente grúa, EN LA CEÑIRAL 
DIESEL ELECTRICA DE LA CIUDAD 
DE T ART AGAL, DP Í O. SAN MAR
TIN DE ESTA PROVINCIA, que cuenta 
con un presupuesto aproximado d e 
$ 250.000.— m[n. (Doscientos Cincuen 
ta M:1 Pesos M|Nacional).

Los pliegos de condiciones respectivos 
podrán ser retirados o consultados sin 
caigo, del Dpto. ELECTROMECANICO 
DE A. G. A. S., San Luis 52, SALTA.

Salta, Setiembre de 1958
LA ADMINISTRACION GENERAL 

e) 3110 al 9| 10158

LICITACIONES PUBLICAS:

N? 2384 — AGUA Y ENERGIA ELECTRICA 
CONSTRUCCION DEL EDIFICIO RARA- TO- 
BRE DE DESCUBAJE Y TALLERES DE ES

TACION TRANSFORMADORA SALTA 
(Provincia de Salta)

AVISO DE LICITACION
Llámase a Licitación Pública para el día 17 

del mes de Noviembre del año 1958 a horas 
diez (10), para la CONSTRUCCION DEL E- 
DIFICIO PARA TORRE DE DESCUBAJE Y 
TALLERES DE ESTACION TRANSFORMA
DORA SALTA (Provincia de Salta), cuyo Pre
supuesto oficial es de UN MILLON QUINIEN
TOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS MONE 
DA NACIONAL ($ 1.585.000.— mln.J.

La documentación puede ser consultada y|o 
adquirida en las Oficinas de Jefatura Zona 
Norte, calle Bolívar 1150, de la ciudad San Mi
guel de Tucumán y Jefatura Obras Salta, ca
lle Buenos Aires 155, ciudad de Salta.

Cada oferente tiene la obl'gac'ón de adqu'iír 
un juego completo de la documentación, cuyo 
precio es de CIEN PESOS MONEDA NACIO
NAL ($ 100.— m|nj.

Las prepuestas deberán ser presentadas peí 
los oferentes en la mencionada oficina de Zo
na Norte, en la« direccicn citada de la ciudad 
de Tucumán y Se recibrán hasta e‘ día y la 
hora establecidos en el primer párrafo, en so
bre cerrado y lacrado dirigido al señor Jefe 
Zona Norte de AGUA Y ENEGIA ELECTRI
CA, con la siguiente indicación: 
“LICITACION PUBLICA N9 2,58— ZN PARA 
EL DIA 17 DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO 1958 A LAS DIEZ (10) Hs. TARA LA 
CONSTRUCCION DEL EDIFICIO PARA TO
RRE DE DESCUBAJE Y TALLERES DE LA 
ESTACION TRANSFORMADORA SALTA”.

La apertura de las' propuestas s.e llevará a 
cabo en las Oficinas de la Zona Norte, calle 
Bolívar 1150, ciudad San Miguel de Tucumán. 
por funcionarios autorizados y en presenc'a da 
los interesados que concurran al acto.

Las propuestas deberán presentarse en du
plicado, en sellado de ’ey de $ 3.00 m¡n. por 
cada foja orignal y de’ erán ser acompañadas 
de la constancia de v.> depósito de garantía 
equivalente al uno por ciento (1% > del valor 
del presupuesto oficial de Jos trabajos aue so 
licitan: Ing| MARTIN MAL'NAR — Jefe Zo
na Norte.

e) 8 al 22',10i58
N» 2383 — UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

TUCUMAN 
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES DE 

SALTA
LICITACION PUBLICA N? 1(58

L’ámase a Licitación Pública para la prov-- 
sión de instrumental científico, aparatos y de
más implem.entos correspondientes al equipa
miento técnico, didáctico y de investigación 
científica de esta Facultad— La apertura de 
propuestas tendrá lugar el día 23 de’ corr ente 
mes a Horas 10, en el Decanato de es‘a Facul
tad, calle Mendoza N?- 2, Salta— Los pingos 
de condiciones y^gspjcificaciones podrán—retí-- 

rarse sin cargo en Contaduría de esta Facul
tad en el domicilio .expresado.

Salta, 2 de Octubre de 1958. 
Ing. Carlos A. Sastre — Decano 
Prof. Rodolfo Parodi Bustos — Secretano 

e) 8 al 21|10|58

N? 2366 — Yacimientos Petro_.il'ci os Fiscales 
—' Licitaciones Públicas Nos. YS. 502 y 503.

“Por el término de Cinco días con idos a 
contar del día 6 de Octubre del corriente año, 
llámase a licitación pública YS Nos. 502 y 503, 
para los trabajos de construcción de canales y 
desagües en Vespueio, Limpieza de las ins
talaciones del Club Social y Adyacencias ei.- 
Campamento Vespueio, respectivamente, cuyas 
aperturas se efectuarán el día 14 cl,i U-tubre 
de 1958, en la Oficina de Compras en Plaza de 
la Administración de Y. P. F. del Norte, Cam 
pamento Vespueio (Salta) a las nueve horas. 
Los interesados en solicitar pliegos de condi
ciones y demás datos al respecto, pu-iicn d - 
rigirs.e a la Representación Legal, Deán Funes 
8, Salta".
Administrador del Yacimiento Norte.

e) 6 al 10|10|58.
N9 2336 —
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
Administración Grai. de Aguas de Salta 

—Convócase a licitación, pública pa 
ra el día 2 7 de Octubre próximo, ó dia 
siguiente si fuera feriado, a horas 11, pa 
ra que tenga lugar de las apertura de las 
propuestas que se presentaren, para la 
ejecución de la obra N9 146 USINA HI 
DROELECTRICA— SALA DE MAQUÍ 
ÑAS Y CASA ENCARGADO CAFA YA 
TE, que cuenta con un presupuesto ofi 
cial de $ 990.916.04 m|n. (Novecientos 
noventa mil novecientos diez y seis pesos 
con 04110 m| nacional).

Los pliegos.de condiciones pueden ser 
consultados sin cargo ó retirados del 
Dpto. Electromecánico de A. G. A. S., 
calle San Luis N9 52, Salta, previo pago 
de la suma de $ 400___m|n. (Cuatro
cientos pesos moneda nacional).

LA ADMINISTRACION GENERAL 
Salta, Setiembre de 1958 

_____________ e) 3019 al 13(10(58

14 horas,

N? 2329
INSTITUTO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

Expte. N” 1142)58.
L’ámase a Licitación Púb’ica N’ 2(59 para 

el día 21 de octubre de 1958 a las 14 horas, 
para contratar la adquisición de Ropas, Uni
formes y Equipos con destino a cubrir las nece 
sidades en el ejercicio 1958(59 de diversos esta 
blecimientos dependientes del Instituto Nació 
nal de Salud Mental.

La apertura de las propuestas tendrá lugar 
en el Departamento de Adquisiciones y Ventas 
Sección Licitaciones Públicas sito en la calle 
Calteo 1387 — Capital, debiendo dirigirse para 
pliegos é informes a la citada dependencia.— 

El Director de Administración.
Buenos Aires, Setiembre 18 de 1958 .

e) 30|9 al 13110 158.
N? 2276 — AVISO
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 
Administración General de Aguas de Salta
Convócase a licitación pública para el día 18 

de Nov’embre próximo o día siguiente si fue
ra feriado, a horas 11, para la apertura de las 
propuestas qué se presentaren, para la contra
tación de la Obra N° 650: OBRAS CIVILES- 
CENTRAL DIESEL ELECTRICA EN ORAN, 
que cuenta con un presupuesto estimativo de 
$ 4.450.000.— m|n. (CUATRO MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCUENA MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL).

Los Pliegos de condiciones y especificaciones 
para la obra de referencia, podrán ser consul
tados sin cargo o retirados del Dpto. ELECTRO 
MECANICO de A. G. A. S., sito en San Luis 
52, Salta, previo pago de la suma de $ 500.— 
(QUINIENTOS PESOS M(NACIONAL) .

Salta, Setiembre de 1958.
LA ADMINISTRAUION GENERAL

e)’19¡9 al 9|10|58

pliegos.de


CONCURSO DE PRECIOS

N9 2348 — Expte. N9 3071-E|58. — Ministerio 
de Economía, Finanzas y Obras Públicas — Ad
ministración General de ‘Aguas dé Salta. 
Convócase a concurso de precios para el día 16 
de octubre próximo, a horas 11 o día. s’guiente 
si fuera feriado, para que tenga lugar la aper
tura de las propuestas que «se presentaren pa
ra la provisión do materiales de hierro galva
nizado y afines, por un monto superior a los 
$ 800.000 m|n (OCHOCIENTOS MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL), con destino al mon
taje de redes de distribución de energía .eléc
trica en Orán, Embarcación, San Antonio de 
los Cobres, El Ta’a y La Viña.

Salta, Septiembre de 1958.
LA ADMINISTRACION GENERAL 

el 2H0 al 8110 5»

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

N9 2387 — El Juez de 1* Instancia 4‘ Nomina 
e'ón, civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acredo.es de M't,u“i 
Barrios.

Sa’ta, 2 dé Octubre de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 8)10 al 18)11’58

N9 2368 — EDICTO SUCESORIO.
El Sr. Ernesto Saman, Juez de 1* Instancia 

l'-1 Nominación, Civil y Comercial, cita y em- 
p'aza por el término de 30 días a hercd.ros y 
acreedores de D. Juan Cardozo, para que ha
gan valer sus derechos.

Salta, 30 de setiembre de 1.958.
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.

e) 6)10 al 14)11)58.

N9 2367 -- EDICTO SUCESORIO.
El Dr. Ernesto Saman, Juez de l'-1 Insíanc'a 

1’ Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por el término de 30 días a lieredeios 
y acreedores de Doña: Ana Ma.garita Geba.a 
de Guayaníni ó Ana Margarita dé Gua'Ianiní.

Salta, 30 de setiembre de 1958.
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretarla.

e) 6)10 al 14¡11|58.

N9 2355. — EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
de. I9 Instancia l9 Nominación Civil y Comercia! 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de doña CARMEN GRAÑA DE 
ZENTENO y dé don SABA o SABAS CENTE
NO para que, dentro de dicho término, hagan 
valer sus derechos.— Secretaría, Salta 30 de 
septiembre de 1958.
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretara.

e) 2110 al 12)11.58

N9 2353 — SUCESORIO. — Angel J. Vidal. 
Juez de Primera Instancia y Cua.r!a Nom'r.a- 
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a los herederos y acrevdJ'es 
de don ALBERTO TUJMAN. — Salta, 26 de 
sepfembre de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO. Secretario, 

a) 2)10 al 12|11|58

N9 2352 — EDICTO. — Él señor Juez de i9 
Instancia en lo Civil y Comercial, Tercera No- 
m'nación, cita y emplaza por treinta días a 'os 
herederos y acreedores de doña B ALBINA MA
TILDE VILLAFAÑE. Salta, Septiembre de 1958.

AGUSTN ESCALADA YRIONDO, Secretario 
el 2110 al 12|ll|5'i

N9 2351. — El Juez Civil y Comercial dé 
Quinta Nominación, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de don AN
TONIO MARTINES o ANTONIO MARTINEZ 
GOMEZ. Salta, sentiembre -23: de 1958. 
HUMBERTO ALTAS DABATE, Secretario,

_ ___ fUíM

JUzg. I9 Inst. Ó. y C. dé 59 Nomíriációil.
e) 2|10 al 12)11)58

N9 2345 SUCESORIO.— El Sr. Juez de Pn- 
rr.éra Instancia y Cuarta Nominación Civil y 
Comercial cita y emplaza por treinta' días a 
herederos y acreedores dé don JOSÉ H. LE
RA.— Salta, 24 de setiembre d.é 1958.
Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) l9|10 al 11|11|58

N9 3331
EDICTO TESTAMENTARIO: — El Sr. Juez 

de Primera Instancia y 49 Nominación Civil y 
Comercial hace saber que ha sido abierto el jui 
ció Testamentario de don HAROLD TEASDA- 
LE, jr cita por treinta días a herederos y acree
dores del causante para que hagan valer sus de 
lechos, bajo apercibimiento de ley.

Salta, Setiembre 29 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario.

e) 3019 al 10111158

N9 2327 — SUCESORIO: — Antonio J. Gómez 
Augi.er, Juez de Primera Instancia y Quinta 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em 
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de Isabel Dolores Ramos ó Isabel Dolores 
Salinas ó Isabel Dolores Salinas de Sendín.— 
Salta, setiembre 26 de 1958.

Humberto Alias D’Abate — Secretario
Juzg. 1» Inst. C. y O. de 59 Nominación

e) 2919 al 7)11)58

N9 2314 — SUCESORIO.
El Dr. Adolfo D. Torino, Juez a cargo del 

Juzgado de Primera Instancia y Tercera No
minación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza a los herederos y acreedores de doña Ma 
ría Santos Rivero de Eichler, por el término 
de treinta días, para que comparezcan a hacer 
valer sus derechos bajo apercibimiento de ley. 
Agustín Escalada Irlondo, Secretario.

e) 25¡9 al 5)11)58.

N9 2311 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 49 
Nominación C. y C. cita y emplaza por 30 días 
a herederos y acreedores de EUSTAQUIO VI
LLEGAS.

Salta, diciembre 6 de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario

e) 24)9 al 4)11)58

N9 2310 — EDICTO: — El Sr. Juez de 1» Inst 
39 Nominación en lo Civil .y Comercial, Dr. A 
dolfo D. Torino, cita y emplaza por el térmi
no de 30 días a herederos y acreedores de dona 
ELENA RODRIGUEZ DE ESCOBAR, causan 
te de la sucesión.

Secretaría, 4 de junio de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 24|9 al 4)11|58
N9 2309 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de I-ri- 
mera Instancia y Primera Nominación en Ir- 
Civil y Comercial, Dr. Ernesto Samán, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree 
dores de don JUAN MIGUEL TASSIER, ba 
jo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley.— Salta, 18 de setiembre de 1958.
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaría

e) 24)9 al 4|11|58
N9 2303 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Quinta Nominación Civil y 

Comercial cita por treinta días a herederos y 
acreedores de Francisco Saturnino Barbarán.- 
Edictos en “Boletín Oficial” y “Foro Salteño”.

Salta, Setiembre 17 de 1958.
HUMBERTO ALIAS D' ABATE, Secretario, 

e) 23|9 al 3)11)58.

N9 2300 — EDICTO SUCESORIO.
El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de 59 

Nominación, cita y emplaza por el término de 
30 días a herederos' y acreedores de don San
tiago Durand.— Salta, Setiembre 2 de 1958.— 
NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario. 
Dr. MANUEL MOGRO MERENO. Secretario.

e) 2319 al 3|11|58.

N9 2297 — SUCESORIO.
El-’ señor Juez de Cuarta Nominación Civil 

y Comercial Cita y emplaza por treinta días a 
los herederos y acreedores de don Pedro Ra
món Vega.— Salta, Setiembre 19 de 1958. Dr. 
MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 23|9 al 3|11|58’.___________

N9 2267 — EDICTO SUCESORIO.
El Sr. Juez de l9 Instancia 59 Nominación, 

Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don Alberto 
Ferrare.— Salta, Setiembre 16 de 1958. 
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario.

e) 17)9 al 28|10i58.

N9 2245 — SUCESORIO.— El Juez de 
Tercera Nominación Civil y Comercial 
cita bajo apercibimiento de ley, a los m 
teresados en la sucesión de NA 1 IVllJALJ 
ó MAR1A NATIVIDAD ZARA IE DE 
MOYA.— Salta, Setiembre 8 de 1958. 
Agustín Escalada Yriondo —— Secretario 
Eduardo Velarde— Abogado 
______________e) 10|9 al 22)10158____
N9 2244 —: El Juez de Cuarta Nomina
ción C. y C.- cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Isidora 
López de Mendoza.

Salta, 2 de Setiembre de 1958. .
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 
_____________ e) 10|9 al 22|10|58

N9 2243 — El Juez de Cuarta Nomina
ción C. y C. cita v emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Lino 
Velázquez y Mercedes Gerónimo de Ve- 
lazquez.

Salta, 2 de Setiembre de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 
________ e) 10|9 aL22|l 0158

N9 2230 — SUCESORIO.— El Juez de 
l9 Instancia y 49 Nominación en lo Ci 
vil y Comercial Dr. Angel Vidal, cita 
por treinta días a herederos y acreedores 
de FILOMENO COPA.— Salta, septiem 
bre 2 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 

e) 10|9 al 22|10|58

N9 2210 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de l9 Instancia y 49 Nominación 

Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don Alberto 
Muller.— Salta, Agosto 6 de 1958.— MANUEL 
MOGRO MORENO, Secretario.

e) 8[9 al 20)10158.

N9 2206 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de Primera Instancia y Cuarta 

Nominación Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Eduarda Guillerma Escudero.— Salta, 4 de 
Setiembre de 1958.— Manuel Mogro Moreno, 
Secretario.

e) 5)9 al 17|10|58.
Trini ■ » íinuninmr-ri rimi wiii—«i «miiniw ■—inm........■■ iirmTi-niiiiiuM m m i r¡

N9 2202 — El.Juez de Tercera Nomina
ción C. y C. cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Car
los Suarez.

Salta, 26 de agosto de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario 
_____________________ e) 4|9 al 16|10|58

N9 2201 — EDICTO SUCESORIO___
El señor Juez de Primera Instancia en 

lo Civil y Comercial Cuarta Nominación, 
cita por treinta días a herederos y acree
dores de don JULIO MESONES.— Sal
ta, Septiembre I9 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 
_____________________ e) 419 al 1611 0|58

N9 2194 — SUCESORIO.— Ernesto 
Saman, Juez de l9 Instancia y l9 Nomina 
ción C. y C., cita y emplaza a acreedores 
y herederos que se consideren con dere 
“ioa los bienes de la Sucesión de RO- 
9XEuTbaldomera ROME 
K'D de l'JKKhb, por edictos que se pu 

bhcaían por treinta días en el Boletín 

acredo.es
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Oficial y Foro Salteño.
Salta, 19 de agosto de 1958.

Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaria
e) 419 al 16110158---—.. — ------ t

N’ 2184 — EDICTO: ... .^
El Sr. Juez Civil i9 Instancia 4? Npajína- 

eión Civil y Comercial, cita y emplaza, por fiein 
ta días a herederos y acreedores de Elisa Díaz. 
Edictos Boletín Oficial y Foro Salteño.

Salta, Agosto 6 de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario. 

B) 3|9 al 15110168.

N* 2183 — EDICTO:El sr. Juez Civil 1’ Instancia 5» Nominación 
ella y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores ds Dionisla Guaymás de Ajaj'a-- 
Sdlctos Foro Salteño y Boletín Oficial.

Salla, Agosto 6 d 1958.HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretarlo.
e) 3|9 al 15|10l58.

N’ 2178 — El Dr. Ernesto Saman, Ju«z. a 
cargo del Juzgado de Primera Distancia, Pri
mera Nominación en lo Civil y Comercial, ri
ta y emplaza a los herederos y acreedoras d» 
don Rodolfo Miguel Pa'actos por el término 
de treinta días para que hagan valer sus da- 
re hos en el juicio sucesorio.

Salta, Julio 18 de 195.Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretarla. ' 
-1 4a> -'—?) 2|9 al 16 Áal IQjtt-

Nf 2172 — SUCESORIO: ... , vEl Sr. Juez de 3'-‘ Nominación C.*y C. .cita 
y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de Juan Salva.— Salta, Agosto d« 
1958.AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secrttarte. 

e) 2(9 al 14[10|58.

N? 2167 — SUCESORIO.El Sr. Juez de Primera Instancia, Cuarta N< 
minación, Civil, cita y emplaza par treinta Ulan 
a, herederos y acreedores de Plácido Gil.— Sal 
ta, Agosto de 1958.— Manuel Mogro Moreno, 
Secretario. e) 1)9 al 13|10|5S.

N’ 2165 — El Sr. Juez de 29 Nomimelón 
Civil, cita por treinta días ,a herederos y s* 
creedores de Ignacio Rojas.

Salta, 28 de Agosto dg 1958.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 1|9 al 13|10|58.________

N’ 3164 — EDICTO. . . »El Sr. Juez, Quinta Nominación Civil, »fta 
por treinta días a herederos y acreedores da 
Jorga Simacourbe.

Salta, Agosto 18 de 1958.HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secrtóaeta.
e) 1|9 al 13|10|58.

N« 2129 — EDICTO SUCESORIO:
01 Dr. Antonio Gómez Augler, Jueg da Pa

rtiera Instancia y Quinta Nominación ao lo <34 
vil y Comercial, cita y emplaza per treinta 
días a herederos y acreedores d« don Pedro Ko 
lazco o Pétlro Nolasco Mercado.— Salía. Ju 
lio de 1958.HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretaste.

.___ e) 27(8 al 8|10(58._
N’ 2123 — El Sr. Juez de Segunda Sosaina- 

ción en lo Civil y Comercial, cita y «mptasa 
a herederos y acreedores de don AveHuo'"An
drés Monteros, por el término de treinta 5Í»*- 
ANIBAL URRIBABRI, Secretario.— Salta, A» 
gofito 26 de 1958.e) 27|8 al 8|10j58._______ ___

2122 — El Sr. Juez de Segunda Nomina 
ción en lo Civil y Comercial, cita y «aplaza 
a herederos y acreedores de don Angel Fea».-' 
Don Cóbrales, por el término de treinta dfaá. 
ANIBAL URRIBARRI, Secretario.— Salte. 86 
'&> Agosto de 1958.

e) 27|8 al 8|10¡a8-...

N’

remates judiciales

N’ 2383 — Por: MIGUEL A. GALLO CASTE 
LLANOS — JUDICIAL — Heladera Eléctrica

? 'Comercial
El d;a 20 de Octubre de 1958, a horas 18, 

¿n' mí escritorio: Sarmiento 548, Ciudad, re
mátale SIN BASE' Una heladera eléctrica cu 
raercial ñiteva, marca ’“SE¿MAR”, de seis puer 
tas, mdde'b AÓ- 86,' gabinete n? 48555, equip > 
Ñ» 2GA2210 "motor'dé" li'H. ’P, n'-‘ 3008, maicu 
B—T—á .para cíe..’ alternada 220 Volts., 1420 
B. P.'.M,—‘..En .er'ápto" 20% de,seña a cuenta 
dé lá'compra.— Coinisióh de arancel a cargo
del pái¿prador^-. Publicación edictos ocho días, 
en diarios Boletín Oficial Foro Sa'tefio.— Ox 
deha: señor'Juez'de'l’? InSt. C'. y C. JJf Nomi- 
nác’óh ¿n jú’iCió.: “MAR’gÁLEF JÓSE vs. BU- 
DALIOH PABLÓÍ.,- Ejecución Piendaria”.— MI 
GUEL A.’ GALLÓ CASTELLANOS, Martille!.'. 
Público. T. E. 5076.. e) 8|10 al 17(10)58

plantado y adherido al suelo, ubicado en esta 
capital, parte .ntegranie de! Barrio Parque 
Tres Detritos, séñtiladu por lote N- 16 dé ni 
Manzana N* 13, en el plano que s.e encuentra 
inscripto en el Departamento Jurídico de íh- 
muebíes N‘-’ 1.481, .con ¡as siguiente^ medidas. 
Sobre la Avenida Nogales entre ias Avemdas 
Almendras y Las Tipas 28 mts. de contrafren
te 8 mts.; en el. costado Nor-Este 39 mts'; y 
en f;l costado..Sud-Oeste 44 mts., lo que resul
ta una superficie de 702 mts. cuadrados. No
menclatura Catastral: Partida N’ 25.358. De
partamento . Capital. Circunscripción Primera-. 
Sección */J". Manzana N1-' 372, Parcela N? 9.— 
Ordena el Sr. Juez, de Primera Instancia y Ter 
cera Nominación en lo Civil y OomeiC.al eú 
los autos ‘'Compañía Nobleza de Tabacos S. 
R. L. vs,.,Eduardo Herbsrt Norman Gardner” 
Ejecución Hipotecaria Expte. N- 18869|57. En 
el acto del remate .el 20 o|o del precio como 
seña y a cuenta del mismo. Edictos por 15 días 
en los diarios Boletín Oficial y El Intransi
gente. Comisión de Ley a cargo del Compra
dor.— Justo C. FIgueroa Cornejo, Martiliero 
Público.

e) 6J10 al 24|10(58.

,Ñ» .iíir~ TES^ÁMEÍltáRiO. * '
ETjSy. Juei.áe l»"ta$«ncla en, la Giyil y (Da 

merciar/.b» Nominación”de la Provincia, eltai 
llama y emplaza p^r, treinta, días a hezaderos 
y , jiCTéedoíes de. lúan.-Sala. '

Balta,’ 25 de' Agosto* de "Í858.
HUMBERTO ALIAS D’ABÁTE, Secretario.

e) 37|8 al 8!10¡58.__________

N" 2378 POR; JOSE ABDO
Judicial — Una Caja Metálica para Camión — 

. .- SIN BASE
,.-Elidía .13.'deioctubre de 1958, a- horas 17, en 
mi .escritorio' caseros.- N‘-' 306, de esta ciudad, 
Remataré Srá Báse y al mejor postor: Una Caja 
Metálica- para. Ochó Toneladas, y sé encuentra 
á la-.vista- de, los interesados en un lote Bal
dío sobre la dalle Pedémera entre Belgrano y 
España, en poder' -d-él' depositario judicial señor 
Miguel Julio = P.etanas.— Ordena el Señor Juez 
da Primera'Instancia en lo Civil’y Comercial 
Cuarta Nominación;— Juicio Ejecutivo. “Com
pañía de seguros “El Norte” S. A. vs. Petarías 
Miguel Julio” ■ Expte. N? 22.995158.— Seña: el 
20 en el .acto del irémate.— Comisión de aran 
cel a cargó! del compra ’or.— Edictos por 5 días 
en el Boletín Oficial y Foro Salteño y por un. 
dia en el Diario el Intransigente.— José Abdo 
Martiliero Público.-- Caseros 306' —' Ciudad.

■e) 7 al 1310158.

N» 2370 POR:,,JULIO . CESAR HERKERA 
Judicial — Un Camión Marca ,G. M. O. Mude o 

. 1946 ■— Sin Base
El día 4.6 de Octubre..de, 1958, a horas 18, en 

uii’.jeséritofiq, -de .callé (injuria N“ 326 de. esta 
ciudad, remataré ,Sin’Base, im camión marea 
G.M.cf., njocíeip 1946, —tipo guerrero— tres <11- 
térehqialeé —’.piotor, Ñ» 27Ó.286.716. Eneontráu 
dó.se .el vehículo, en .calle República de .Chile N’ 
1290 'dqnde..pue(l.e0 ser Revisado por los interesa 
dos dentro def horario, de 8 a 12 y, de 14. a 18,30 
iwrag. ET comprador abonará .'en el acto del ib 
mate,,el,,,?0% del precio.y a cuenta del Husmo. 
Ordena:' el-se,nor . Juez dq 1» Inst. en lo Civil y 
Comercial,. S^Nommaclón en ‘qs autos: “Ejecu 
tívo — Áserjaderp San, Antonio S. R, L. vs. Jo 
sé' Luis..pórrea. .Manuel R...Colgué y Simón Co
rrea Expte. ,N’ 19224(57”. .Copiisión de aran 
cel ,.a -cargo’ Vlel comprador. Edictos por ocho 
días en ,los diarios..Boletín-Oficial, y Foro Salte 
ñt>’y.pqi;.dps’días_en E.’ Intransigente. Informes: 
JTOlo César Herrera — Martiliero Público — Te 
léfono 5803. , 

el 7 al 16,10 1P8.

N? 2369 — Por: JUSTO O FIGUEROA COR 
NEJO. — JUDICIAL —' CASA RESIDENCIAL 
EN ESTA CIUDAD —BASE $ 271.697.40’ MIN.

El día Jueves 30 de Octubre ep mi escritorio 
de remates de'lá" cálle Büé'nós "Aires 93 'de es
ta ciudad á horas 17,'3'0, Remataré: con la BA- 

• SE de $ 271.697.40 m|n. Un terreno con la casa 
existente en el mismo con todo lo clavado,

N’ 2362 — Por: JOSE ALBERTO CORNE
JO — JUDICIAL — VARIOS — SIN BASE.

El día 8 do Octubre de 1958 a las 18 horas, 
en mi escritorio: Deán Funes 169 —Ciudad, re 
mataré SIN BASE, Una balanza marca "Day- 
ton”; Una balanza de pié marca '.‘Hower" y 
3 bolsas de harina, las que se encuentran en 
poder del depositario judicial Sr. Rubén lanni, ■ 
domiciliado en Alvarado 342 del Pueblo de Ro 
sario de la Frontera, donde pueden ser revi
sados por los interesados.— El comprador en
tregará. en el acto del remate el tieinta por 
ciento del precio de venta y a cuenta del mis 
mo, el saldo una vez aprobada la subasta por 
el Sr. Juez de la causa.— Ordena Sr. Juez de 
Paz Letrado NQ I, en juicio: “Prep. Vía Ejec. 
— Raúl Juan Petera vs. Rubén lanni, Expte.
N“ 6555157”.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.

e) 3 al 8|10:58.

N’ 2317 Por: MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL r— Finca San Felipe o 

San Nicolás.— Ubicada en Chi- 
coana.—.Base $ 412.500.— 

Superficie 164 hectáres, 94 
areas, 59 mts2.

El 7 de noviembre p. a las 1 7 horas 
en mi escritorio’AIbérdi 323 por órdén 
del señor Juez dé Primera Instancia Quin 
ta Nominación en lo Ci y C. enjuicio E- 
JECUCLON HIPOTECARIA ERNESTO 
T, BECKER VS. NORMANDO ZUÑI- 
GA venderé con la basé de CUATRO
CIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS PE 
SOS. la propiedad denominada San 'Feli 
pe ó San Nicolás, ubicada en el' Tipál, 
Departamento de Chicoana, con una sú 
perficie de ciento sesenta y cuatro hectá 
reas, noventa y cuatro areas, ochenta y 
nueve metros cuadrados, comprendida, 
dentro de los siguientes límites generales 
Norte, propiedad , de Ignacio Guanuco y 
Ambrosia C. de Guanuco, La Isla de 
Suc. Alberto .Colina y Río Pujares; Sud, 
-propiedad de Ignacio Guanuco y'-Camp’o 
Alegré de Natalia y Marcelino Gutiérrez 
Este, finca Santa Rita de Luis D* Andrea; 
Oeste, ^propiedad de Pedro Guanuco, 
Ambrosia C. de . Guanuco; camino de 
Santa' Rosa- al Pedregal, propiedades 
Campo Alegre, y La Isla-—■■ En el acto del 
remáte veinte por ciento del precio .de 
venta y á cuenta 'del mismo;— Comisión 
de arancel a cargó del cpm.pra.dor.

Intransigente y Boletín Oficial
e) ,26|9 al ,6|.11|58

N? 3308 — POR. MANUEL C. MICHEL
— INMUEBLES EN GRAL. GÜEMES — 

.BASE $ 6.666.66 m|n.
El día da Octubre de 1958 a las .,18 horas 

en, 20-dé'Febrero N? 136 Ciudad Remataré con 
la'BASE de Seis mil seiscientos sesenta y seis

Octubre..de


iw _____  - ■• ^l..-. - -bqWin ofioál
pesos con sesenta y seis Ctvos. M|N. o sean 
las dos terceras partes de su tasación judicial, 
un inmueble ubicado en la calle Fleming 14 í 
de la ciudad de Gral. Güemes con una sup’;-- 
ficie de 980 metros con 88 cetímetros cuatí "a- 
dos, con una extensión de 14 mts. de frente: 
17.50 mts. en el contrafrente al lado Sud-Este 
62 metros, al costado Sud-Este y 60.50 metros 
al costado Nor-Este, limitando por el Nor-Estt 
Parcela 24; al Sud-Este Parcela 2; al Sud-oes
te Parcela 22 y- al. Nor-Este calle Fieming.-- 
En .el acto el comprador abonará el 20% oe 
sgña a cuenta del precio de venta.*— ‘ Ordena 
eí Sr. Juez de Primera Instancia Tercera No 
miñación en lo O. y O. en juicio Ejecutivo 
Carlos Díaz vs. Sucesión Vacante de Daniel 
Barrionuevo.— Comisión de arancel a ca’-g- 
del comprador.— Edictos por 15 días en el 
Boletín Oficial y Foro Salteño.— Manuel C. 
Michel — Martiliero.

e) 24¡9- al 14|10|58

N? 2279 — JUDICIAL
POR: JUAN ALFREDO MARTEARENA
El día 25 de Octubre de 1958, a hs. 17, en mi 

escritorio de Alberdi 502, Remataré con Base 
de Z 12.584, o sean las dos terceras partes de 
su ava uación F,scal, libre ae gravámenes, ias 
Finca “El Ceibal” y El Jagüel” ubicado en 
el Departamento de Rosario de la Frontera.
2) — Finca “El Ceibal”, con los siguientes lí
mites: Al Norte con propiedad de Si vestía 
Arrovo, hoy finca “El Jagüel” al Sud, con pro 
piedad del Dr. Luis B. de Cores; al Este con 
finca “Chañal Aguado” y al Este con propiedad 
de Irene Lanzi de Cores.
8) — Finca “El Jagüel” con extensión de 252.80 
m s. de frente por 3.245.50 mts. de fondo; ii 
(miando al Norte con propiedad de Eliescr Sal 
gado, ai Sud con tinca “El Ceibal” al Este con 
tenenus de la sucesión de Luis B. A zogaray y 
al E..te con propiedad de sucesores de Luis B. 
de Cores.
4) — Se tomó razón en el Departamento Ju
rídico, folio 109, asiento 1 del libro 10 de Re
gistro de Inmuebles, de Rosario de la Fronte
ra.
5) — Ordena Sr. Juez C. y C. 5’ Nominación 
Eje.'uíivo María Lola feansur vs. Zacaría Bur
gos.— En el acto del remate se abonará el 
30% como seña y a cuenta del precio.— Co
misión a cargo del comprador.
J. A. MARTEARENA

e) 1919 al 30J10 58

N’ 2207 — Por: JOSE ABDO — Judicial — 
Fracción “Finca Vallenar en Rosario de Ler
ma” — BASE: $ 36.666.66 M|N,

El día 17 de Octubre de 1958, a horas 18, en 
mi escritorio calle Caseros 306, de esta ciu- 
dtd, Remataré con la BASE de Treinta y Seis 
Mil Seiscientos Sesenta y Seis Pesos Moneda 
Nacional con Sesenta y Seis Centavos, o sean 
ias dos terceras partes de su avaluación Fis 
cal, Una Fracción de la Finca denominada 
“Vallenar", ubicada en el Departamento de 
Rosario de Lerma, propiedad del señor Guiller 
tno Saravia Cornejo, por título que se regís 
ira a folio 357 asiento 1 del libro 7, de R. I. 
ríe Rosario de Lerma. Ordena: El Señor Juez 
de 1» Instancia en lo Civil y Comercial Quin 
ta Nominación. Juicio — Ejecutivo — Gentñe 
Francisco vs. Saravia, Matías Guillermo -— Ex 
podiente N? 2974158. Reconoce la siguiente Hl- 
no'teca: En 1er. Término por la suma de $ 
150.000 a favor de Soc. “Massalín y Celasco” 
S. A., crédito cedido a favor del Sr. Martín Sa 
rava; por $ 120.856 M|N. Gravámenes 1? Em- 
ba-sn por la Compañía Industrial de Abonos 
S f-n C.. por S 20.000 MIN. 2’ Embargo Pre
ventivo de Tritunol Soc. Anóm. Ind. y Com 
p-d-, S 10.000 MN. 3’ Embargo Definitivo Til 
tunol Soc. Anóm. Ind. y Com. por $ 8.830. Se
ña. el 30 por ciento en el acto del remate y 
a cuenta de la compra. Comisión de arancel a 
cargo del comprador. Edictos por 30 días en el 
Boletín Oficial y diario El Intransigente. José 
Abdo, Martiliero Público Caseros N° 306 —Ciu 
dad.

e) 5|9 al 17|10[58.

Ñ’ 2185 — Por: FRANCISCO. F. GALLARDO
— UN LOTE DE TERRENO EN ÉL PUEBLO 
DE CERRILLOS — BASE $ 3.200.— M|N.

El día 24 de Octubre de 1958,’ a horas 18, 
en Balcarce 447'de esta. Ciudad,..remataré con 
la BASE de Tres Mil'Doscientos Pesos Mópe 
da Nacional, o sean,las dos terceras partes do 
su valuación' Fiscal, un .lote de terreno, ubi
cado en el Pueblo de Cerrillos, títulos regis
trados al folio 61, asiento 2 del Libro 2 de R. 
I. de Cerrillos, compuesto de una extensión de 
veinticinco metros de frente, sobre el camino 
al Cementerio; cincuenta y nueve metros al 
lado Oeste; y' cincuenta y ocho metros con cua 
renta centímetros en el lado Este; compren
dido dentro de los siguientes límites: Al- Ñor 
te, con el camino que va al Cementerio; Al 
Sud, con la propiedad 'de don José Desiderio 
Rivero; Al Este con él lote N“ 27; y al Oeste, 
con el lote N’. 25.— Nomenclatura catastral; 
Partida N’ 515.— Valor Fiscal $ 4.800.— m¡n. 
En el acto del remate el' 30 o|o a cuenta uel 
precio de compra y el saldo una vez aprobada 
la subasta.— Ordena el señor Juez de Paz Le 
trado, a cargo del Juzgado N» 1, en el juicio 
caratulado: “Ejecutivo — Ricardo Daniel Vle 
va vs. Alfredo Rodríguez”, Éxpte. N’ 777|58. — 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por treinta días en el Boletín Oficial 
y Foro Salteño y por tres días en el diario El 
Intransigente.—. Francisco F. Gallardo. Te;ef. 
5029, Salta. 29 de Agosto de 1958.
MIGUEL ANGEL CASALE» Secretario.

e) 3|9 al 15|10|58

N» 2128 — Por: JOSE ABDO — JUDICIAL
— UN INMUEBLE EN METAN — BASE: 
S 2.533.33.

El día 5 de Setiembre de 1958, a horas 1-8, 
en mi escritorio Caseros N’ 306, de esta ciu
dad, Remataré con la Base de $ 2.533.33 m.n., 
o sean las dos terceras partes de la avaluación 
Fiscal. Un inmueble ubicado, en el Pueblo de 
Metán, sobre la calle 25 de Mayo s|n., título 
registrado a folio 313, asiento 1, del libro 1.7 
del R. I. de Metán. Ordena el Señor Juez de 
1» Instancia en lo Civil 3» Nominación en el 
juicio caratulado “Alimentos—Ovejero Luisa 
Leonarda Olivera de vs. Ovejero Pedro Hila
rio”. Expte. N’ 19450157. Seña: el 30 o|o en el. 
acto del remate. Comisión de arancel a cargo 
fiel comprador. Edictos por 30 días en el Bo
letín Oficial y Diario El Intransigente — JO
SE ABDO, Martiliero Público.— Caseros NP 

306, Ciudad.
e) 2718 al 8]10|58.

N» 2120 — JUDICIAL — BASE $ 2.500.000.— 
MIN. — Por: GUSTAVO ADOLFO BOJLLIN- 
GER.

Valiosa Finca en las inmediaciones del Pue 
blo de Cafayate.—

El día 22 de Octubre de 1958, a horas 17, *n 
Caseros 396, Salta, remataré con BASE de Dos 
Millones Quinientos Mil Pesos Moneda Nació 
nal, la finca denominada “El Tránsito y San 
Isidro”, incluidas las construcciones, y todo lo 
plantado y adherido al suelo, ubicada en las 
inmediaciones del Pueblo de Cafayate, Provin 
cía de Salta, con la extensión que resulte den 
tro de sus límites según Título registrado a 
fs. 301, Asiento 337 del libro O de Títulos de 
Cafayate — Escritura N’ 88 del 21 de Mayo 
de 1954 del Escribano Sr. Raúl H. Puló.— No 
menclatura Catastral: Partida 229 “El Trán 
sito y San. Isidro”; Partida 604 Manzana 57 
Parcela 1; Partida 585 Manzana 53 Parcela 3; 
Partida 586 Manzana 44 Parcela 5; y Partida 
599 Manzana 23 Parcela 1.—- ordena Sr. Juez 
de Primera Instancia 2» Nominación O. y O. 
en Juicio: Ejecutivo — Enrique y Eduardo Pa 
trón costas vs. Juan J. y Francisco M. Coll, 
Luis Bartoletti, Adolfo Mosca, Clara C. A. de 
Coll. Clelia M. M. de Coll, Luisa Coll de Mos
ca, y Teresa Coll de Bartoletti” — Expte. N’ 
25.6271957.— Comisión según Arancel a cargo 
del comprador.— Seña 20 o|o en el, acto de la 
compra.— Edictos 30 días Boletín Oficial y día 
rio El Tribuno.
ANIBAL URRIBARRT, Secretario.

o) 27|8 al 8|10|58.

CONCURSO CIVIL

N"' 2262
CONCURSO CIVIL DE JOSE MARIA SANs 
AVAMUEL
Se hace saber a los acreedores de don 

sé María Sauz Navamuel que habiéndose de
clarado su concurso civil ante el Juzgado C. y 
C- de Primera Instancia y Segunda Nominación 
deberán presentar los justificativos de sus eré 
ditos al Síndico designado Doctor Luis Eduar
do Suárez,- en calle Deán Funes 682— Salta, 
hab.éndose fijado el día 11 de Noviembre de 
1958 a horas 9 para la verificación de créditos 
y junta general de acreedores, cuyas reso.ucio 
nes por mayoría serán decisivas para les aereedo 
res que no concurrieren. Salta, de Setiembre 
de 1958. Agustín Escalada Yriondo — Secreta 
rio.—Interino.
S/R: 11 de Noviembre: Vale.—

— e) 16|9 al 27| 10 |58.

CITACIONES A JUICIO;
N'-’ 2379 EDICTO
El Dr. Arturo Martearena. Presidente de: Tri 

bunal del T, abajo, cita a don Bartolomé Za
mora a estar a derecho en el juicio que por 
cobro de sueldos impagos, sueldo anual comple 
mentarlo y vacaciones le siguen Waldimiio Ata 
manezuk, Fel pe Torres y Normando Rodas, por 
Expte. N° 2186|57 y a t-omar a participación 
correspondiente bajo apercib miento de n-'-mbrár 
sale defensor con quién seguirse la causa (Art. 
90 C. Pr. C. Com.).— Escribano Manuel F.ien- 
buena — Secretario.

SALTA, 2 de Octubre de 19bd.
Manuel A. J. Fuenbuena — Escr. Secretario.

e) 7|10 al 3 i 11158.

N’ 2365 — CITACION.
El Sr. Juez; Primera Nominación Civil y Oo 

mercial cita a don Andrés Míarint o sus here
deros por veinte días comparezca a estar a de 
recho en juicio ‘División condominio —Ove
jero Hipólito Navor c] Marini Andrés o sus 
herederos” bajo apercibimiento nombrársele de 
fensor de ofic'o.— Sa’ta, Setiembre 26 de 1958 
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.

e) 6 al 31|10¡58.

N? 2301 — EDICTO.
El señor Juez de Paz Letrado, Secretaría N’ 

2, cita por veinte días a la señora Aurora Be
rro de Frías para que tome participación en 
los autos: “Ord. Cobro de pesos Díaz Vil’alba 
Julio y D’Agostíno Arístides vs. Aurora Berro 
de Frías”, bajo apercibimiento de nombrarle al 
Defensor Oficial.— Salta, Setiembre 10 de 1958. 
EMILIANO E. VIERA, Secretario.

e) 23|9 al 20|10¡58.

N’ 2277 — CITACION A JUICIO:
El Sr. Juez de Tercera Nominación en lo 

Civil y Comercial, Dr. Adolfo D. Torino, en 
el juicio por escrituración y fijación de plazo 
seguido por Pantaleón Palacio y José Royo con 
tra Osvaldo Wáshington Tabera, cita al deman 
dado por edictos que se publicarán durante vein 
te días en el B. Oficial y Foro Salteño y por 
tres días en el Tribuno, para que comparezca 
a estar a derecho dentro del término de nueve 
días, bajo apercibimiento de nombrársele de
fensor al señor Defensor Oficial de Ausentes. 

Salta, Julio 4 de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario 

e) 19J9 al 13|10|58
... “ N’-226? — EDICTOS

El Dr. Ado’fo Torino, Juez de 1» Instancia 
3» Nominación en lo C. y C. en el ju!cio “Ocam 
po, Raúl Manuel vs. Esquivel, Lucio —Ord. 
Rescisión de Contrato”, cita y emp’aza por el 
término de veinte días a don Lucio Esquivel, 
para que comparezca dentro de elv-ho término 
a estar a derecho, bajo apercibimiento de nom 
brársele Defensor ad—litem.

publicaciones por veinte días en los d’ai'íos 
Boletín Oficial y Foro Salteño.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario
e) 16|9 al 13} 10 ¡58,
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NOÍÍF1CÁCIÓÑ DE SENTENCIA:

N9 2382 — EDICTO
NOTIFICACION DE SENTENCIA.— Por ni 
presente edicto se hace saber al señor OSCAR 
RODRIGUEZ, que el señor Juez, Dr. Ramón 
S. Giménez a cargo del Juzgado de Paz Letra
do N9 2, ha dictado la resolución cuya parte 
pertinente se transcribe y que se publicará por 
tres días: “Salta, 10 de setiembre de 1958.- 
“AUTOS Y VISTOS: — Esta ejecución (Exp. 
“N'-‘ 8521 ¡57) promovido por Ismael Martínez 
“vs Oscar Rodríguez por cobro de la suma de 
“$ 2.000.— m¡n.— CONSTDEK ’.KDO: ... Por 
“ello y lo dispuesto por 'os ar -. ¿‘7 y 459 de’ 
,r Cód go de Proc. en lo C. y O. RESUELVO- 
«D — Llevar adelante esta ejecución hc.sta 
“que el ac «redor se haga ín'egro pago del ca- 
“ptal rec’amado. sus intereses y las costas del 
" iu’cm; a cuyo f’n regulo los honorarios del 
"Dr. Raúl Flore Moulés, en su carácter de a 
“node-ado y letrado en la suma de $ 40'1 — 
•■ínln.— id — Haciéndose efectivo el aperci
bimiento decretado, ténga=e como dom ci i" 

• e a' del eicru ad ■ :a Secretaría del Ju-Ti- 
< ro— mi — Publrques.e ’a presente sentencia 
■p-r el térm’no de t es días en el “BoVtín 
“ Oficial" y en un diario que la parte actcra 
“proponga.— IV) — REG‘S~RESE. not f qu.; 
“ s„ y reponga’e.— PAM-TN S. GIMENEZ-’.— 

Saña, 22 de seti'mbre do 1958.

Emiliano E. V>'e. a — S-cretario
p.) 8 al 10110(58

N° 2375 EDICTO DE NOTIFICACION:
AL Sr. RICARDO J. DURAND.

En el expediento 36181158 caratulado: “P epa 
ración Vía Ejecutiva, Banco Provincia! vs. Du- 
rand J. ‘ del Juzgado o.e primera Instaura en 
’o G v’l y Comercial P Nonrnación se ord- na 
notif’car m dian'e publicación de tres dia en e’ 
“Boletín Oficial” y “El Tribuno” la sentencia de 
remate cuya parte dispositiva dice así: “Salta 
12 do Setiembre de 1958... RESUELV >: I) Lie 
var adelante esta ejecución hasta que el acree
dor se haga íntegro pago del capital reclama 
do de $ 18.200.— m|n. sus intereses y las costas 
del juicio; a cuyo fin regu’o los honorarios del 
Dr. A’berto E. Austerl.’tz, por su actuación co
mo letrado en la suma de Dos mil doscientos 
ochenta y seis pesos con cuarenta centavos % 
(£ 2.286.40 m|n.) y los del procurador Sr. Ma 
tías Morey, 'en carácter de apoderado en la su
ma de Ochocientos pesos con veinticuatro cen 
tavos MINacional (8 800.24 m|n.) ... II) Noti
ficar ai demandado la presente sentencia por 
edictos que se publicarán durante tres días en 
el “Boletín Ofi-ial” y otro d'ario comercial que 
indique el ejecutante ... III) Oópiese y not'fí- 
quese. Ernesto Samán. ’ Juez.—

SALTA, 30 de Set’embre de 1958.

Dra. Eloísa G. de Aguilar — Secretaria.
e) 7 al 9| 10 |58.

sección Comercial

MODIFICACION DE CONTRATO SOCIAL

N9 2385 —■ Para el conocimiento del público 
en general, se comunica: Que ■ESTABLECI
MIENTOS VINICOLAS DALVI”. Sociedad Co
lectiva, modificó su contrato social, habiendo 
dejado de pertenecer a’dicha firma el señor AL 
BERTO’ PEDRO ZUNINOf quedando constitui
da por los señores JOSE MANUEL VIDAL; 
ENRIQUE ANTONIO VIDAL; MAURICIO 
HEMSY y Hno” y Sucesión de RAF.'EL í’CR 
TA BURCET, representada pór RAFAEL POR 
TAS DALMAU ■ on im capital soc:.., de 
8 2.585.000.— m¡n.

el 8 al 14(10(58

TRANSFERENCIAS DE NEGOCIOS

N9 2373. —• A los fnes previstos poy la l?v 
11.867 se comunica que en esta Escribanía se 
tramita la venta de' depósito de' eña, ubi a- 
do en la calle San Martín número 15051 de es
ta ciudad, que va a efectuar JUAN AUGUS
TO SALLENT, a favor de JOSE AMOROS. La 
I. ansferenc.a comprende el act’vo y pasivo- 
Cpos’ciones en esta Escribanía dond-. las par
tes constituyen dom'cili-o. — E’-ida J. Gonzá
lez de Morales Miy, Escribana. Belgran-, 906 
Salta.

e) 7|10 al 13|10|58

N9 2372. — TRANSFERENCIA DE FON
DOS DE COMERCIO. — A os efe tos de a 
Ley 11867 notifí-ase a los int'i-sades qu- por 
an'e la escribanía del suscripto, calle 20 de 
Febrero 473 de es’a c'uria . t an’'-- - v 
ta de: negocio de -d spensa. -a- p cp ' dad del 
señor Santiago Rea es. calle Juan Ma'tin Le- 
guhamón N9 1'595 de es'a ciudad a favo- del 
señor Sebastián Moptagjia. Comprende esta 
transferenciá" lás ’ mercaderías, la clientela y 
uso del local para negocio .y ^yivienda. Cuen
tas a cobrar en b;néfc’ó de’ señor Rea es y 
deudas a pagar a su “cargo. Para oposiciones 
en mi escribanía donde las partes eonsH'uy n 
domielio. — Adolfo Saravia Valdez, Escribano 
Públ'co Nacional Titular del Registro N9 9, 
Salta.

el 7|10 al 13110(58

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS

N9 2386 — CONVOCATORIA — 2a Citación— 
JOCKY CLUB DE SALTA

Salta octubre da 1958.
Señores Asociados:
Guiados por el anly’o de afianzar Ja esta

bilidad de nuestra Ins'itución y contemplando 
la situación de los señores Asociados, la n. 
Comisión Directiva, a< agiéndose a la autoriza

ción que da artículo 39 del Estatuto, ha re
suelto convocarlos para la Asamblea General 
Extraordinaria, a realizarse el día 15 d--l píe
seme mes, a- horas 19, en el local de Zuviría 
N9 52 (altos), con el fin de resolver acerca los 
siguientes -puntos de la

ORDEN DEL DIA:
l9 Modificación de los Estatutos:
2? Seguro colectivo para los asociados; y
39 Sede social.

Saludamos a Ud. muy cordialmeme 
FEDERICO SARAVIA TOLEDO — Presidente 
SALOMON MULSI — Pro-Secretario

el 8(10(58

H? 2377 — CENTRO EMPLEADOS 
i O. DfcL CUiVlEivuio 

Asamblea General Extraordinaria 
La C/L). del Centro de Empleados y 

O. del Comercio invita a sus asociados 
a ia Asamblea General Ex.raordinar.a 
que se reahzará el día 15 de Octubre 
del corriente año a las 20.15 horas en 
nuestra Sede Social de calle Alvarado 
N“ 92 1 para considerar la siguiente: 

ORDEN DEL DIA
i9.—) Designación del Presidente y 

dos Secretarios.
2°.—) Designación de dos asociados 

para suscribir el acta y aprobar 
conjuntamente con el Secreta
rio el Subsecretario y el Presi 
dente de la Asamblea.

3?.

de

más

Procedimiento a seguir por par 
te del Gremio para el llamado 
a las próximas elecciones 
de Comisión Directiva.

Nota: La Asamblea dará comienzo a la 
hora indicada con la mitad _ _
uno de sus asociados con derecho 
a participar de ella, caso contra 
rio Una hora después se iniciará 
con el número de Socios presentes 
(/Art. )O üP los taracú tos).
lendran derecho a voz los Aso
ciados con una antigüedad de seis, 

meses como mínimo (Art. 89 de 
los Estatutos).

Se recomienda puntual asistencia f 
LA- COMISION DIRECTIVA 

HECTOR FERNANDO MAZZA 
Secretario General

-e) 7 al 13|10|58

AVISOS
A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el mes 
de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos debe ser 
eontrolada por los interesados a fin de salvar 
en tiempo oportuno cualquier error en que se 
hubiere incurrido.

EL DIRECTOR


